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REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO     DE    CUNDINAMARCA

MUNICIPIO DE SUSA

CONCEJO MUNICIPAL
CARRERA 4 No. 6-07 Telefax. 0918559303

Susa Cundinamarca,  Noviembre  28   de 2012.

Señor.

LUIS EDUARDO ROBAYO MOYA
Alcalde  Municipal.

Ref.: Acuerdo  No. 41
El presente  con la  finalidad de  remitir a su Despacho el Acuerdo  No. 41“POR MEDIO  DEL  CUAL SE ORDENA  EL PRESUPUESTO GENERAL  DE  RENTAS Y RECURSOS  DE CAPITAL, GASTOS  O LEY  DE APROPIACIONES   Y DISPOSICIONES  GENERALES DEL MUNICIPIO  DE SUSA PARA EL PERIODO  COMPRENDIDO  ENTRE EL  PRIMERO (1ª)  DE  ENERO  AL TREINTA  Y UNO(31) DE  DICIEMBRE  DE  DOS MIL TRECE  (2013) El  cual  fue  debatido reglamentariamente en sesiones ordinarias  así:
PRIMER  DEBATE:
Comisión   tercera  de  presupuesto  y hacienda

Noviembre  11  de 2012

SEGUNDO DEBATE:

En sesión Plenaria  Ordinaria
Noviembre  27  de 2012



Lo anterior  para lo de  su competencia.

Atentamente,

ALEXANDER ELIAS BALLESTEROS PEÑA

Presidente.

Concejo Municipal

EL  PRESIDENTE Y  LA SUSCRITA  SECRETARIA   DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE SUSA  CUNDINAMARCA
CERTIFICAN:

El presente  con la  finalidad de  remitir a su Despacho el  Acuerdo  No. 41“POR MEDIO  DEL  CUAL SE ORDENA  EL PRESUPUESTO GENERAL  DE  RENTAS Y RECURSOS  DE CAPITAL, GASTOS  O LEY  DE APROPIACIONES   Y DISPOSICIONES  GENERALES DEL MUNICIPIO  DE SUSA PARA EL PERIODO  COMPRENDIDO  ENTRE EL  PRIMERO (1ª)  DE  ENERO  AL TREINTA  Y UNO(31) DE  DICIEMBRE  DE  DOS MIL TRECE  (2013) El  cual  fue  debatido reglamentariamente en sesiones ordinarias  así:
PRIMER  DEBATE:
Comisión   tercera  de  presupuesto  y hacienda


Noviembre  11  de 2012

SEGUNDO DEBATE:

En sesión Plenaria  Ordinaria

Noviembre  27  de 2012



ALEXANDER ELIAS BALLESTEROS PEÑA

MARIA MERCEDES CASTIBLANCO

Presidente





Secretaria 
                                                            TERCERA PARTE

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO TERCERO.-   FIJENSE las disposiciones generales como normas complementarias para asegurar la correcta ejecución  presupuestal, las cuales corresponden a mecanismos y principios  establecidos en la ley, por lo tanto deben aplicarse en armonía con ella.

CAMPO DE APLICACION .Las disposiciones generales rigen para el Concejo, la Personería y la Administración Central que comprende el Despacho del Alcalde y demás dependencias municipales. 

CLASIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

El presupuesto de ingresos de divide en: Ingresos Corrientes, Ingresos de Capital y fondos especiales.
I.  PRESUPUESTO DE RENTAS 

Comprende la estimación de lo que se recaudará en el respectivo año fiscal por concepto de ingresos corrientes, contribuciones parafiscales, recursos de capital y Fondos Especiales.
1. INGRESOS CORRIENTES

Conformados por los recursos que en forma permanente y en razón de sus funciones y competencias obtiene el Municipio, pertenecen a la vigencia y no se originan  por efectos contables o presupuestales, por variación el patrimonio o por la creación de un pasivo.

Estos recursos son percibidos por el Municipio conforme a lo establecido en  las disposiciones legales, por concepto de la aplicación de impuestos, tasas, multas y contribuciones, siempre que no sean ocasionales. De acuerdo con su origen se clasifican como tributarios y no tributarios, en tasas, tarifas, derechos, rentas contractuales, multas, contribuciones y las transferencias de la Nación Alimentación Escolar, Salud, Educación, Agua Potable, Por crecimiento de la Economía, Propósito General del Sistema General de Participaciones (Ley 715 de 2001 y Ley 1176 de 2007), partidas Delegadas y recursos de Cofinanciación.
1.1 INGRESOS TRIBUTARIOS: Corresponden a los ingresos que tienen el carácter de impuesto y son ingresos del tesoro municipal que cumplen con las siguientes características: Son propiedad del municipio, tienen carácter obligatorio, son generales, según su base gravable no generan contraprestación alguna, son exigidos coactivamente, si es del caso. Los ingresos corrientes tributarios.
También se encuentran en esta, los gravámenes que recaen sobre la producción, venta de bienes, prestación de servicios las importaciones y el consumo.  Estos impuestos no consultan la capacidad de pago del contribuyente, cuyas definiciones y características se encuentran establecidas en la ley y el Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 36 del 29 de noviembre de 2002), el cual es aplicable para la ejecución del presupuesto de ingresos de la vigencia 2013.

1.2. INGRESOS NO TRIBUTARIOS: Son aquellos ingresos recibidos en forma regular, que se originan por la prestación de un servicio público, la explotación de bienes o la participación en los beneficios de bienes o servicios, transferencias y demás recursos que ingresen periódicamente al presupuesto territorial, pero que no corresponden a impuestos.  

1.2.1. TASAS Y DERECHOS: Se pueden entender como la contraprestación recibida del usuario en pago de servicios, cuyo producto tiene como objetivo financiar el costo del mismo servicio. Se caracterizan porque a diferencia de los impuestos, existe un pago por un beneficio directo recibido. Ingresos que percibe el Municipio por la prestación de los servicios públicos, técnicos, administrativos, culturales y públicos.  Como  son: publicaciones,  y otros ingresos que conserven las mismas  características, y que se encuentran establecidos en la Ley y en el Estatuto Tributario Municipal  (Acuerdo 36 de 2002). 

1.2.2 MULTAS Y SANCIONES: Comprende los ingresos provenientes de pagos efectuados por concepto de sanciones pecuniarias impuestas por el Municipio a personas que incumplen un mandato legal, en la misma forma las multas impuestas  por el gobierno municipal, Hacienda,  contraloría o procuraduría.

1.2.3. VENTA DE BIENES Y SERVICIOS: Ingresos que percibe el Municipio por la prestación de los servicios públicos, técnicos, administrativos, culturales y públicos, ellos son: acueducto, alcantarillado y aseo, servicio de plazas de mercado y de ferias, guías y licencias de movilización, coso municipal, servicios de planeación, Licencias de Construcción, y otros ingresos que conserven las mismas  características, que encuentran establecidos en la Ley y en el Estatuto Tributario Municipal  (Acuerdo 36 de 2002). 

1.2.4. RENTAS CONTRACTUALES: Comprende los ingresos originados por concepto de alquileres de bienes de propiedad del municipio y de uso público, como son: Corrales y Locales, Plaza de Ferias y Alquiler de Bienes Muebles e Inmuebles, Maquinaria Agrícola, alquiler de vehículos y maquinaria pesada y Alquiler de Maquinaria Agrícola-Convenio Gobernación.

1.2.5 TRANSFERENCIAS:

Para Funcionamiento: Son los recursos transferidos al Municipio por el Nivel Nacional y Departamental los cuales se aplican en gastos de funcionamiento, e inversión  Como son: Impuesto de Vehículos Automotores y el 42% de la Participación de Propósito General, que de acuerdo al artículo 21 de la ley 1176 de 2007, le corresponde al municipio por estar clasificado en la Categoría Sexta.
Para Inversión: Corresponde a los recursos distribuidos por el CONPES Social por concepto de asignaciones especiales, para alimentación escolar, educación-Calidad, agua potable y saneamiento básico, SGP por crecimiento de la economía, el 58% de la Participación de Propósito General (Forzosa Inversión), partidas delegadas y Cofinanciación con recursos de destinación específica.  En igual forma la asignación de recursos del nivel Departamental ya sea por Partidas Delegadas o Cofinanciación, así mismo los recursos de regalías directas por explotación de materiales de construcción.

2.   RECURSOS DE CAPITAL

Son recursos extraordinarios originados en operaciones  contables y presupuéstales, en la recuperación de inversiones y de recursos de vigencias anteriores, en la variación del patrimonio, en la creación de un pasivo  o en actividades  no directamente relacionadas con las funciones y atribuciones del municipio. Los recursos de capital comprenden: Los recursos de Cofinanciación, recuperación de cartera, recursos del balance, venta de activos, rendimientos por operaciones financieras, donaciones, FAEP, reintegros y Otros ingresos de Capital.

Recursos de Cofinanciación: Representa el valor de los recursos provenientes de la cofinanciación recibida de la Nación  y/o entidades territoriales que se constituyen en el fortalecimiento patrimonial  de la entidad beneficiaria sin que sea considerado como aporte de capital.  

Recuperación de Cartera: Corresponde a la cartera de vigencias anteriores.

Recursos del Balance:  Son los ingresos provenientes de la  liquidación del ejercicio fiscal del año inmediatamente anterior: Cancelación de Reservas, Superávit Fiscal, Recursos de libre Destinación, Recursos de Destinación Específica, recursos de Forzosa Inversión y otros recursos).

Venta de Activos: Corresponde la  venta de los activos de propiedad del municipio.

Rendimiento Financieros: Son los que se generan por la colocación de los recursos en el mercado de capitales, en cuentas de ahorro o en títulos valores. Los rendimientos generados por rentas de destilación específica, conservarán la misma destinación  del recurso que la genero  o la que le haya dado la ley.

Donaciones: Son las que ocasionalmente recibe la entidad territorial,  provenientes de personas naturales o jurídicas.

Superávit fiscal: Diferencia entre el recaudo de ingresos, incluidos los no presupuestados y las disponibilidades iniciales en efectivo frente a la suma de los pagos, reservas presupuestales  y cuentas por pagar legalmente adquiridos a 31 de diciembre de la vigencia anterior. 

Desahorro FONPET: Entrega y retiro de recursos del Fondo de Pensiones de las entidades territoriales.

3. FONDOS ESPECIALES

Constituyen fondos especiales del municipio  los ingresos  captados a través de los fondos sin personería jurídica denominados fondos especiales o fondos cuenta, creados  y definidos en la ley  con su autorización expresa  para la prestación de un servicio público específico o rentas de destinación específica, como: Los Fondos del Sistema General de Participaciones, los cuales están constituidos por los recursos que la Nación transfiere por mandato de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política a las entidades territoriales, para la financiación de los servicios cuya competencia asigna la Ley 715 de 2001 y la Ley 1176 de 2007.

3.1. Fondo Local de Salud:  Fondo Local de Salud conformado por los recursos del SGP asignados en el 24.5% (Ley 715 de 2001) para Régimen Subsidiado en Salud (Mantenimiento y Ampliación de Cobertura), los recursos provenientes del Fondo de Solidaridad y Garantía  FOSYGA, para Cofinanciación del Régimen Subsidiado, los recursos ETESA y los asignados por SGP para atender programas y proyectos de Salud Pública, conforme a lo establecido en la ley 715 de 2001, Cofinanciación del Departamento, recursos de las Cajas de Compensación Familiar, sin situación de fondos, regalías y compensaciones  y recursos de capital.

Estructura del Fondo Local de Salud.- El Fondo local de salud del municipio de Susa, de acuerdo con las competencias establecidas para las entidades territoriales en las  leyes 715 de 2001 y 1122 de 2007 y Resolución 3042 de 2007,  estará conformado por las siguientes subcuentas: 

· Subcuenta de Régimen Subsidiado de Salud.
· Subcuenta de Plan de Intervenciones Colectivas.

· Otros gastos en salud

3.2. Fondo Territorial de pensiones: Compuesto por los  recursos captados por concepto de cuotas partes de entidades públicas para atender el pago de las Mesadas Pensiónales del Municipio, de  igual manera, forman parte los recursos asignados por la  Nación, el 10% del Propósito General que son girados directamente al FONPET, por lo tanto no tiene situación de fondos en el Municipio y el 20% proveniente de estampilla pro cultura.

3.3   Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos: Compuesto por los recursos SGP-Agua Potable y Saneamiento Básico, para subsidiar los  servicios públicos domiciliarios a los Niveles 1, 2 y 3 del Sisbén, Ley 1176 de 2007 y demás normas vigentes. 
ARTICULO  CUARTO.- DEL PRESUPUESTO DE GASTOS O LEY DE APROPIACIONES.   El presupuesto de gastos se compondrá de los gastos de funcionamiento, del servicio de la deuda pública y de la inversión. Cada uno de estos gastos se presentará clasificado en diferentes secciones que correspondan al Concejo Municipal, la Personería, la Administración Central y una para el servicio de la deuda pública.  En el proyecto de presupuesto de inversión se indicarán los proyectos establecidos en el Plan operativo anual de inversión que se vayan a realizar durante la correspondiente vigencia fiscal.

En el presupuesto de gastos de funcionamiento e inversión no se podrá incluir gastos con destino al servicio de la deuda, toda vez que estos están considerados en un grupo aparte dentro del presupuesto.  (Ley 38 de 1989 art. 23, ley 179 de 1994 art. 16 decreto 111 de 1996 art. 36).

1. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
Son aquellas erogaciones necesarias y recurrentes del Estado para garantizar el normal funcionamiento de la administración municipal, para el desempeño de sus competencias;  que tienen por objeto atender, las necesidades de las diferentes dependencias  del municipio para cumplir a cabalidad  con las funciones asignadas en la constitución, la Ley, las Ordenanzas y los Acuerdos Municipales.

1.1 GASTOS DE PERSONAL: Se refieren a los gastos que debe hacer el Municipio, como contraprestación de los servicios que recibe, sea por una relación laboral de planta o a través de las diferentes formas de contratación previstas en la ley, e incluye los sueldos del personal de nómina, las bonificaciones, los subsidios de alimentación, los auxilios de transporte, las primas, las indemnizaciones por vacaciones, los jornales, el personal supernumerario y los honorarios, de acuerdo con las normas de personal, salariales y prestacionales.

Estos servicios personales, pueden ser clasificados en:

Servicios personales, asociados a la nómina: Comprende la remuneración por concepto de sueldos y demás factores salariales legalmente establecidos, de los servidores públicos vinculados a la planta de personal, tales como: Sueldos de Personal de Nómina, Bonificación por Dirección, Prima de Navidad,  Prima de Vacaciones, Subsidio de Alimentación, Auxilio de Transporte, Indemnización por Vacaciones, Otros Servicios Personales Asociados a la Nómina

Sueldo Personal de Nómina: Comprende la asignación básica, para retribuir la prestación de los servicios  de los empleados públicos y los trabajadores oficiales  debidamente posesionados  en los cargos de planta, incluye los incrementos de dichos conceptos.

Prima de Navidad: Comprende el pago equivalente a un (1) mes de remuneración o proporcionalmente al tiempo laborado, a que tienen derecho los empleados públicos y oficiales según lo contratado, la asignación se  pagará en la primera quincena de diciembre.

Indemnización por vacaciones: Compensación  en dinero  por vacaciones causadas y no disfrutadas que se pagan al personal que se desvincula de la entidad o quienes por necesidad del servicio, no puedan tomarlas en tiempo.  Su cancelación se hará con cargo al presupuesto vigente cualquiera sea el año de su causación, la afectación de este rubro  requiere resolución motivada  suscrita por el jefe del respectivo organismo.   
Prima de Vacaciones: Prestación  Social Equivalente a quince (15) días de la asignación básica mensual  por el año de servicio (Decreto No. 1919 de 2002 Función Pública).

Subsidio de Alimentación: Compensación en dinero reglamentada por el Gobierno Nacional que se paga al personal que devengue menos de dos salarios mínimos legales mensuales vigentes.   

Bonificación de Dirección Alcalde: Pago por prestación social al Alcalde Municipal establecida, equivalente a ocho (8) veces el monto mensual que perciba por su asignación básica.

Subsidio de Transporte: Compensación en dinero reglamentada anualmente por el gobierno nacional, se paga a los funcionarios que devenguen menos de dos salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Prestaciones Sociales: Pago  por prestaciones  sociales a que tiene derecho el personal de planta  al desvincularse definitivamente de la entidad.

Dotación para Personal de Planta: Pago de Gastos para adquisición de la dotación a personal de planta de las diferentes dependencias a que se tiene derecho según lo establecido en el Estatuto Laboral.

Cesantías (Pagos Directos): Pagos a cargo del municipio a empleados del  sistema retroactivo que no se encuentran vinculados a un fondo privado.

Servicios personales indirectos: Son gastos destinados a atender la contratación de personas jurídicas y naturales para que presten servicios calificados o profesionales, cuando no puedan ser desarrollados con personal de planta. Así mismo, incluye la remuneración del personal que se vincule en forma ocasional, para desarrollar actividades netamente temporales o para suplir a los servidores públicos en caso de licencias o vacaciones, dicha remuneración cubrirá las prestaciones sociales a que tenga derecho, así como las contribuciones a que haya lugar, tales como: Honorarios Concejales (en su sección correspondiente), Honorarios Profesionales, Jornales, Personal Supernumerario, Remuneración por Servicios Técnicos, Otros Servicios Personales Indirectos.

Honorarios:  Comprende el pago de los honorarios a los concejales de acuerdo a lo establecido en la ley, así como la retribución a los servicios profesionales prestados en forma transitoria y esporádica por personas naturales y jurídicas para desarrollar actividades relacionadas con el cumplimiento de las funciones del Municipio, cuando las mismas no puedan cumplirse por personal de planta.

Remuneración servicios Técnicos y Profesionales: Corresponde al  pago por servicios calificados a personas naturales o jurídicas, que se prestan en forma continua o no, para asuntos propios del Municipio que no pueden ser atendidos por el personal de planta o que requieren de conocimientos especializados conforme a lo establecido en la ley;  siempre y cuando se informe de lo contratado.

Supernumerarios: Remuneración  específicamente autorizada para  suplir empleados   públicos en caso de licencia o vacaciones o para desarrollar actividades netamente transitorias que no se puedan atender con empleados de planta.

Honorarios Judiciales: Pago realizado a una persona natural o jurídica  para desarrollar una actividad jurídica  a favor de los intereses del municipio.

1.2.  CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA

Contribuciones inherentes a la nómina: Corresponde a las contribuciones legales que debe hacer el órgano como empleador, que tienen como base la nómina del personal de planta, destinadas a entidades del sector privado o a entidades públicas. 

Al Sector Público:

Aportes Previsión Social:

Cesantías:
Derecho que tienen los funcionarios equivalentes a un salario por cada año de servicios  y proporcionalmente por fracción de año.  El  pago de  cesantías puede ser parcial o total y se pueden hacer en forma directa  con  el  órgano  correspondiente  o por  intermedio de los fondos privados de cesantías, de conformidad con las normas vigentes, este concepto incluye los intereses de Cesantías  para los empleados vinculados a fondos Privados, cuyo monto es el 12% del valor de las Cesantías. 

Aportes para salud: Corresponde a la contribución que los órganos del orden municipal deben efectuar a la EPS correspondiente en donde se encuentren afiliados los empleados y trabajadores municipales, por concepto de cuota patronal para la prestación del servicio médico asistencial, así como enfermedad general y maternidad, de conformidad con las disposiciones vigentes.

Riesgos profesionales: Corresponde a la contribución que deben efectuar los diferentes órganos del Municipio a la entidad aseguradora a los riesgos que están sujetos a los trabajadores y empleados Municipales por el pago de accidentes de trabajo y enfermedad de conformidad con las normas vigentes.

Fondo de Pensiones: Pago  que  ejecutan  los  organismos de orden municipal, por concepto  de  pensiones   de  invalidez, vejez o muerte directamente o por intermedio de los fondos  privados o públicos de pensiones. 

Subsidio Familiar: Es una prestación Social pagadera en dinero, especie y servicios  a los trabajadores de menores y medianos ingresos, en proporción al  número de personas a cargo. El Municipio aporta el 4% del total de la  nómina  y  esta  prestación  es  cancelada a  través  de  una  Caja de Compensación Familiar para dar cumplimiento a la Ley 21 de 1982.

SENA: Aporte establecido por las leyes  58 de 1963 y 21 de 1982 con el propósito de financiar los programas de capacitación técnica que presta esta entidad. ( 0.5% del Total de la Nómina)

I.C.B.F.: Aporte establecido por las leyes 27  de 1974 y 89 de 1988 con el propósito de financiar los programas de asistencia social que financia esta entidad, corresponde el 3% del total de la nómina.  

Escuelas  Industriales  e  Institutos  Técnicos: Aporte estipulado por la ley 21 de1982 (1% del total de la Nómina) con el propósito de financiar programas de capacitación técnica e industrial que prestan está entidades.

ESAP: Aporte establecido por la ley 21 de 1982 correspondiente al (0.5% del T. N).

Al Sector Privado:

Aportes Previsión Social

Fondos de Cesantías

Fondos de Pensiones

Empresas Promotoras de Salud

Administradoras Riesgos Profesionales

Aportes Parafiscales a las Cajas de Compensación Familiar
1.3. GASTOS GENERALES
Son aquellos causados por la prestación de servicios de carácter no personal o el uso de bienes muebles o inmuebles, que contribuyen al funcionamiento de la administración. Incluyen también la compra de equipo, materiales y suministros, fotocopias, mantenimiento, servicios públicos, arrendamientos, viáticos y gastos de viaje, impresos y publicaciones, comunicaciones y transporte, seguros, entre otros. Adquisición de bienes  y servicios necesarios para  que el municipio cumpla  con las funciones asignadas por la Constitución y la ley y con los demás pagos  a que está sometido legalmente, la ejecución de los gastos correspondientes a la compra de bienes y servicios se realizará con base en el Plan Anual de Compras de cada sección el cual será aprobado a más tardar el  2 de enero de cada año y podrá ser modificado en cualquier momento durante la vigencia. 

ADQUISICIÓN DE BIENES: Corresponde a compra de bienes muebles duraderos y de consumo, destinados a apoyar el desarrollo de las funciones Como: 
Compra de Equipo y Sistematización: Adquisición de bienes de consumo duradero que deben inventariarse y no están destinados a la producción de otros bienes y servicios.  En esta categoría se incluyen bienes como muebles y enseres, equipos de oficina, equipo de sonido cámara  de video, cámara  fotográfica; cafetería, mecánico y automotor y demás que cumplan con las características de esta definición.  Las adquisiciones se harán con sujeción al programa general de compras y demás  normas legales, por este rubro se debe incluir los software para sistematización.

Materiales y Suministros: Comprende la adquisición de bienes tangibles e intangibles de consumo final que no se deben inventariar ni son objetos de devolución, como papel, útiles de escritorio, CD’s, memorias de computadoras, tóner, tintas, insumos para automotores (con excepción de repuestos), elementos de aseo y cafetería, vestuario de trabajo, escarapelas, carnés, drogas para botiquín.

Inhumación  de  Cadáveres: Comprende los gastos por concepto de inhumación de cadáveres a las familias de escasos recursos económicos. 

Otras Adquisiciones de Bienes: Gastos imprescindible que deben ser motivados mediante acto administrativo.

ADQUISICIÓN DE SERVICIOS: Comprende el pago que complementa  el desarrollo de las funciones y permite mantener y proteger  los bienes de propiedad del Municipio, así como los pagos por concepto de tasas, incluye:

Mantenimiento:  Gastos tendientes  a la conservación y reparación de bienes  muebles e inmuebles, incluyendo las llantas, los repuestos  y accesorios que se requieran  para estas finalidades, incluyendo el costo de los contratos  por servicios de vigilancia  y aseo.
Servicios Públicos: Erogaciones  por concepto de servicios de acueducto, alcantarillado, recolección de basuras, energía y teléfonos, Gas Natural. Estos incluyen su instalación, traslado y medidores.

Arrendamientos y Alquileres: Pagos por concepto de alquiler  de bienes muebles e inmuebles  para el adecuado funcionamiento de los organismos del orden  municipal.

Viáticos y Gastos de Viaje: Los viáticos se definen como el reconocimiento para el alojamiento, y alimentación del Alcalde, cuando deba desempeñar funciones en lugar diferente a su sede habitual de trabajo. No podrán imputarse a este rubro los viáticos de contratistas. Para los  funcionarios  de planta  deben presentar los respectivos soportes legales para efectuar el pago.

Comunicación   y   Transporte: Se cubre por este concepto los gastos de mensajería, correos, acarreo de elementos y los pagos de peajes.

Pólizas de Seguros: Corresponde al costo previsto en los contratos o pólizas para amparar  los bienes muebles e inmuebles, maquinarias y vehículos de propiedad de la administración central, concejo municipal, personería y de la oficina de servicios públicos y planeación. Incluye además las pólizas a los empleados de manejo, ordenadores, cuentadantes y almacenistas que conforme a las disposiciones legales vigentes deberá ser concordante la responsabilidad del manejo de los recursos con el valor de la misma y los seguros de vida y salud de los concejales y otros empleados ordenadores y de manejo.  Los organismos asumirán los seguros conforme a los criterios de propiedad en el manejo de los riesgos y sujeción a las apropiaciones presupuestales, para lo cual se deberá tener en cuenta el inventario actualizado.

Gastos Notariales, Registro y Avalúo: Gastos Ocasionados por la compra o venta de bienes   inmuebles. (Avalúos, escrituración, registro, entre otros).

Gastos Imprevistos: Erogaciones excepcionales de carácter eventual o fortuito de inaplazable e imprescindible realización para el funcionamiento de los organismos municipales, debe ser motivado mediante acto administrativo.

Impresos y Publicaciones: Se pueden ordenar y pagar los gastos por ediciones de formas, escritos, publicaciones, audiovisuales, revistas y libros, trabajos tipográficos sellos, suscripciones, adquisición de revistas libros y pagos de avisos.

Impuestos, Tasas Y Multas: Con cargo a este rubro se atenderá  el pago de los diferentes impuestos, tasas, sanciones y multas a que estén sujetos los organismos del orden municipal.

Comisiones y Gastos Bancarios: Gastos por servicio de giros, remesas, chequeras y comisiones que se causen por transacciones que la administración realice con las instituciones financieras.

Combustibles y Lubricantes: Con cargo a este rubro se atenderá el consumo de combustible y lubricantes necesarios para el funcionamiento del Parque Automotor del Municipio.

Capacitación Personal Administrativo: Gasto por adquisición de conocimientos de los funcionarios para el buen desempeño de su cargo. 

Auxilio de Transporte Concejales: Erogación que se realiza por disposición legal y va encaminada para el pago de transporte de los concejales que residan en la parte rural del municipio por cada sesión de plenaria y comisión a que asistan.

Gastos de bienestar social y salud ocupacional: Gasto encaminado a cubrir la salud ocupacional y el bienestar social de los funcionarios de la administración municipal.
Otras Adquisiciones de Servicios
IMPUESTOS Y MULTAS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Son recursos que la administración municipal por disposición legal está obligada a transferir para funcionamiento a entidades municipales, nacionales o internacionales, públicas o privadas, con fundamento en un mandato legal. De igual forma, involucra las apropiaciones destinadas a la previsión y seguridad social, cuando el órgano asume directamente la atención de la misma.

Sentencias, laudos y Conciliaciones: Con cargo a este rubro, el Municipio pagará todas  aquellas obligaciones contractuales o extracontractuales derivadas de fallos  judiciales, laudos arbítrales y/ o conciliaciones y sentencias judiciales, que se encuentren debidamente ejecutoriados. Además condenas judiciales, conciliaciones administrativas proferidas contra el municipio.

Déficit Fiscal:  Se entiende por déficit fiscal de los establecimientos públicos el orden Municipal, el resultado con signo negativo que se obtenga de restar el activo corriente disponible el pasivo corriente inmediato, incluida las reservas presupuéstales y las cuentas por pagar, según las cuentas del Balance General, Consolidado a 31 de  diciembre de cada año.

Pasivos Exigibles  de Funcionamiento: Corresponde a pasivos causados, no pagados y no cobrados de la vigencia anterior.

Fondo Territorial de Pensiones: Se efectúan pagos causados por la carga pensional, pago de mesadas  a los pensionados por el municipio, cuotas y bonos pensionales que por ley debe asumir el municipio.

Otras Transferencias: Se pagan por este rubro otros conceptos que conserven las mismas características.

1.4 OFICINA  DE SERVICIOS PÚBLICOS: Erogaciones causadas por el funcionamiento y la Operación de Los Servicios Públicos a cargo del municipio.

ARTICULO QUINTO: Pago del Servicio de la deuda originada en los sectores de Transporte, Atención a grupos Vulnerables y Equipamiento Municipal. La programación se realiza para el pago de la amortización e intereses de la vigencia de los respectivos créditos.

2.   SERVICIO DE LA DEUDA

2.1 SECTOR TRANSPORTE

2.2 SECTOR GRUPOS VULNERABLES

2.3 SECTOR EQUIPAMIENTO MUNICIPAL

ARTICULO SEXTO: La   inversión  se  realiza   a  través  de  programas y proyectos, clasificados por sectores de acuerdo a lo establecido en la ley 715 de  Diciembre 21 de 2001, ley 1176 de 2007 y 1122 de 2007 establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal 2012-2015 y Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI). 

La programación de la inversión anual  corresponde a las metas  financieras y  a las prioridades definidas en el  Plan de Desarrollo, articuladas en el presupuesto  anual  como el componente del gasto de inversión.

Teniendo en cuenta el Art. 7  de la ley 617 de 2000, de los Ingresos Corrientes de libre destinación  del municipio se aplicará a la inversión social como mínimo el 20% de estos recursos por estar clasificado en categoría Sexta.

GASTOS DE INVERSIÓN 

Son gastos productivos que generan riqueza, o bien, que contribuyen a mejorar el bienestar general y a satisfacer las necesidades de las personas, o a constituir capital humano, desde el punto de vista de la inversión social, conforme a las finalidades del Estado. Se caracterizan por su retorno en término de beneficio económico o social inmediato y futuro. También son los que tienden a aumentar la disponibilidad del capital fijo, es decir, que pueden ser entendidos como erogaciones económicamente productivas o que tengan cuerpo de bienes de utilización perdurable (bienes de capital), o bien aquellos gastos destinados a crear infraestructura social. 

Los gastos de inversión están reflejados en el Plan Operativo Anual de Inversiones-POAI y se derivan del Plan Plurianual de Inversiones del Plan de Desarrollo. Por ello, los gastos de inversión se componen de los programas o proyectos sectoriales, aprobados previamente en el POAIM e inscritos en el Banco de programas y proyectos de inversión.

La Ley 715 de 2001 y la Ley 1176, estableció que los recursos de forzosa inversión de la transferencia del Sistema General de Participaciones de la Participación de Propósito General puede destinarse al desarrollo de las competencias en inversión, dentro de las cuales es posible financiar el programa de ajuste fiscal y financiero, con el 42% de libre inversión de la participación de propósito general de forzosa inversión, atendiendo la competencia definida por la Ley de 715 de 2001 y 1176 de 2007.

Gasto Público Social: Se entiende por Gasto Público Social aquel cuyo objetivo es la solución de las necesidades básicas insatisfechas en salud, educación, saneamiento ambiental, agua potable, vivienda y las tendientes al bienestar general  y al mejoramiento de la calidad de vida de la población programada tanto en funcionamiento como en inversión. Este gasto tendrá prioridad  en los planes y presupuestos municipales.

La característica fundamental de este gasto es que su asignación permita acrecentar la capacidad de producción y productividad en el campo de la estructura física, económica y social.

El gasto público social de los municipios no se podrá reducir con relación al del año anterior y podrá estar financiado con rentas propias de la respectiva entidad territorial, estos gastos no se contabilizan con la participación municipal en los ingresos corrientes de la Nación hoy Sistema General de Participaciones.

Se clasifican de acuerdo a los sectores en:

Programas de inversión

Proyectos de inversión

ALIMENTACION ESCOLAR S.G.P.

En Alimentación escolar  los recursos son de destinación específica, según lo establecido en la ley 715 de 2001 y la Ley 1176 de 2007 se pueden invertir  en:
Compra de alimentos mínimo 80%  según reglamentación de 2002, Otros gastos el 20%: Compra de  implementos  de cocina, monitoreo y seguimiento del programa de inversión y pago de personal para preparación de los alimentos por este concepto  no se puede gastar para infraestructura  de los restaurantes escolares.  La ley 1283 de 2009 en su artículo primero, numeral a)  determino que que las entidades territoriales deben destinar como mínimo el 1% de los recursos asignados por regalías para nutrición y seguridad alimentaria. 

EDUCACIÓN: 58.5% S. G .P. 

En Educación los recursos son de destinación específica, según lo establecido en la Ley 715 de 2001 y la Ley 1176 de 2007, se  pueden invertir en el mantenimiento y mejoramiento de la calidad, conforme a los proyectos relacionados en el Plan de Desarrollo Municipal y el Plan Operativo Anual de Inversiones, teniendo en cuenta los siguientes programas:
	 
	EN SUSA TODOS ESTUDIANDO CON CALIDAD E INNOVACION

	A.1.2
	CALIDAD-MATRICULA

	A.1.2.3
	Ampliación, mantenimiento y mejoramiento infraestructura educativa

	A.1.2.5
	Dotación institucional  material, equipos tecnológicos y medios pedagógicos para el aprendizaje-dotación mobiliario 

	A.1.2.6
	Pago Servicios Públicos Instituciones Educativas

	A.1.2.7
	Transporte Escolar

	A.1.2.10
	ALIMENTACION ESCOLAR

	A.1.2.10.1
	Prestación directa del servicio

	A.1.2.10.1.2
	MENAJE, DOTACIÓN Y SU REPOSICIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 

	A.1.2.10.2
	CONTRATACIÓN CON TERCEROS PARA LA PROVISIÓN INTEGRAL DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR

	A.1.3
	CALIDAD  GRATUIDAD 

	A.1.3.1
	Matricula Gratuidad-Sin Situación De Fondos

	A.1.7
	Otros Gastos en educación

	A.1.7.1
	Fortalecimiento de las Competencias Educativas


SALUD  24.5% S.G.P.

En  Salud  los recursos son de destinación específica, según lo establecido en la ley 715 de 2001 se pueden invertir para financiar los gastos  de salud en los siguientes componentes:  

REGIMEN SUBSIDIADO: Para la continuidad y ampliación de cobertura el municipio debe realizar contratación directa con las E.P.S.

PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS: De acuerdo a la ley 715 en cuanto a las atribuciones del municipio los programas de promoción y prevención, preferiblemente contratados  con una IPS.

	A.2            
	SALUD

	 
	EN SUSA TODOS CON VIDA, SALUDABLES Y CON BIENESTAR

	A.2.1            
	REGIMEN SUBSIDIADO

	A.2.1.1            
	Afiliación Régimen Subsidiado- Continuidad

	A.2.1.3            
	Interventoria ,auditoria  o   asesoría  para desarrollar la interventora al régimen subsidiado

	A.2.1.4            
	Pago superintendencia de salud 0,2%

	A.2.2            
	SALUD PUBLICA

	A.2.2.1            
	Salud infantil

	A.2.2.1.1            
	Programa ampliado de inmunizaciones(PAI)

	A.2.2.1.2            
	Atención especial de enfermedades  prevalentes en la infancia(AEPI)

	A.2.2.2            
	Salud sexual y reproductiva

	A.2.2.2.1            
	Salud Materna

	A.2.2.2.2            
	VIH Sida, e infecciones de transmisión sexual

	A.2.2.2.4            
	Otros programas y estrategias, para salud sexual y reproductiva

	A.2.2.4            
	Salud mental y lesiones violentas evitables

	A.2.2.4.1            
	Sustancias psicoactivas

	A.2.2.7         
	Nutrición

	A.2.2.9         
	Gestión para el desarrollo operativo y funcional del  Plan Territorial de salud pública

	A.2.2.9.1         
	Acciones de planeación, priorización y gestión

	A.2.2.9.1.5         
	Talento humano

	A.2.2.10         
	Vigilancia en salud publica


AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO. 

En este sector los recursos se pueden invertir en:
	A.3                 
	AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO

	 
	SUSA SANA, CON AGUA POTABLE, LIMPIA SALUDABLE Y MEJOR CALIDAD DE VIDA

	A.3.10                 
	SERVICIO DE ACUEDUCTO

	A.3.10.4                 
	Construccion,ampliacion, Mantenimiento y Mejoramiento Acueductos Municipales-TRATAMIENTO

	A.3.10.7                 
	Construccion,ampliacion, Mantenimiento y Mejoramiento Acueductos Municipales-DISTRIBUCION

	A.3.10.12                
	Construccion,ampliacion, Mantenimiento y Mejoramiento Acueductos Municipales-FORTALECIMIENTO  para la operación de los servicios públicos

	A.3.10.13           
	EL FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS - SUBSIDIOS FSRI

	A.3.11                 
	SERVICIO DE ALCANTARILLADO

	A.3.11.2                 
	Construccion,ampliacion, Mantenimiento Y Mejoramiento Alcantarillados Municipales-TRANSPORTE

	A.3.11.7                 
	Construccion,ampliacion, Mantenimiento y Mejoramiento Alcantarillados  Municipales-FORTALECIMIENTO  para la operación de los servicios públicos

	A.3.11.8                 
	EL FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS - SUBSIDIOS FSRI

	A.3.12                 
	SERVICIO DE ASEO

	A.3.12.1                 
	Implementación Plan De Gestión Integral De Residuos Sólidos PGIRS

	A.3.12.6                 
	Fortalecimiento para la administración y operación del servicio de aseo

	A.3.12.7                 
	EL FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS - SUBSIDIOS FSRI

	A.3.13                 
	TRANSFERENCIA PDA INVERSION-SIN SITUACION DE FONDOS


PROPOSITO GENERAL
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la ley 1176 de 2007, el municipio por corresponder a categoría  sexta podrá destinar para inversión u otros gastos inherentes al funcionamiento hasta un 42% y el 58% de la participación del Propósito General a Forzosa Inversión. 
SECTOR DEPORTE Y RECREACION  4% SGP  
En este sector los recursos se pueden invertir en programas:

	A.4                 
	DEPORTE Y RECREACION

	 
	SUSA SANA Y DEPORTIVA

	A.4.1
	FOMENTO,DESARROLLO Y PRACTICA DEL DEPORTE, LA RECREACION Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE

	A.4.2
	CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO Y ADECUACION DE LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS

	A.4.3
	DOTACION DE ESENARIOS DEPORTIVOS E IMPLEMENTACION PARA LA PRACTICA DEL DEPORTE

	A.4.5
	FOMENTO Y APOYO ESCUELAS DE FORMACION DEPORTIVA


SECTOR CULTURA 3% SGP

Fortalecimiento y fomento para la formación cultural, así:
	 
	FORTALECIMIENTO PROMOCION, DESARROLLO Y DIFUSION DE LAS MANIFESTACIONES CULTURALES

	A.5.1
	FOMENTO,APOYO Y DIFUSION  DE EVENTOS Y EXPRESIONES ARTISTICAS Y CULTURALES

	A.5.1.3
	FORTALECIMIENTO DEL PATRIMONIO CULTURAL

	A.5.5
	CONSTRUCCION,ADECUACION,MEJORAMIENTO INFRAESTRUCTURA ARTISTICA  Y CULTURAL

	A.5.6
	FORTALECIMIENTO, PROGRAMA BIBLIOTECA MUNICIPAL

	A.5.7
	DOTACION ESCUELAS Y ESCENARIOS CULTURALES Y ARTISTICOS

	A.5.8
	APOYO FINANCIERO BANDAS MUSICALES Y MARCIALES 

	A.5.9
	FOMENTO ,APOYO ESCUELAS DE FORMACIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL ,COORDINADOR PROGRAMAS Y PROYECTOS Y BIBLIOTECOLOGO

	A.5.12
	Seguridad Social Creador Y Gestor Cultural 10% (ley 666/01)


OTROS SECTORES 41% SGP
Los recursos se pueden invertir en: 
	A.6
	SUSA MEJORANDO LOS SERVICIOS PUBLICOS

	A.6.2
	MANTENIMIENTO, MEJORAMIENTO Y EXPANSION DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

	A.6.7
	DISTRIBUCION GAS COMBUSTIBLE

	A.6.3
	SUMINISTRO DE ENERGIA PARA EL SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO

	A.7
	VIVIENDA DIGNA PARA LA POBLACION SUSENSE

	A.7.1
	VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 

	A.7.3
	MEJORAMIENTO DE VIVIENDA Y SANEAMIENTO BASICO URBANO Y RURAL NIVELES 1 Y 2

	A.7.6
	REUBICACION VIVIENDAS ZONAS DE ALTO RIESGO

	A.8
	AGROPECUARIO

	 
	SUSA CON DESARROLLO RURAL

	A.8.3
	PROYECTOS DE CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO DE  DISTRITOS DE RIEGO, DRENAJE, SISTEMAS DE BOMBEO  Y ADECUACION DE TIERRAS

	A.8.4
	APOYO A ASOCIACIONES  PRODUCTIVAS

	A.8.5
	PROGRAMAS Y PROYECTOS DE ASISTENCIA TECNICA DIRECTA RURAL

	A.8.7
	CONTRATOS CELEBRADOS CON  ENTIDADES PRESTADORAS DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TECNICA DIRECTA RURAL

	A.9
	TRANSPORTE

	 
	VIAS PARA EL BIENESTAR Y EL DESARROLLO SUSENSE

	A.9.2
	CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA MALLA VIAL MUNICIPAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

	A.9.5
	OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PARA LA MOVILIDAD                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    ADQUISICION DE ,MAQUINARIA Y EQUIPO PARA EL MANTENIMIENTO RUTINARIO DE VIAS

	A.10
	AMBIENTAL

	 
	EDUCACION Y FORMACION AMBIENTAL UNA RESPONSABILIDAD MAS CON LOS SUSENSES

	A.10.2
	FINANCIACION PROYECTOS PARA EL RECICLAJE DE RESIDUOS SOLIDOS Y LIQUIDOS

	A.10.6
	EDUCACION AMBIENTAL

	A.10.8
	FINANCIACION DE PROYECTOS DESTINADOS A LA CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE(CIDEA, SIGAM, OTROS)

	A.10.8
	CONSTRUCCION PARQUE ECOTURISTICO DE SUSA

	A.10.9
	ADQUISICION DE PREDIOS DE RESERVA HIDRICA ,ZONAS DE RESERVA NATURAL, CONSERVACION DE MICROCUENCAS QUE ABASTECEN EL ACUEDUCTO 

	A.10.11
	FINANCIACION, PROMOCION Y EJECUCION DE PROYECTOS PARA REFORESTACION(VEGETACION, REFORESTACION PROTECTORA Y CONTROL DE LA EROSION)

	A.12
	GESTION DE RIESGOS Y DESASTRES

	A.12.1
	ELABORACION Y DESARROLLO Y ACTUALIZACION PLANES DE EMERGENCIA Y CONTINGENCIA -FORTALECIMIENTO  CMGRD

	A.12.6
	PREVENCION Y ATENCION DE DESASTRES

	A.13
	PROMOCION DEL DESARROLLO

	 
	POR UN SUSA TURISTICO CON OPORTUNIDADES DE EMPLEO Y DESARROLLO

	A.13.2
	PROMOCION DE CAPACITACION PARA EL EMPLEO, APROPIACION TECNOLOGICA, ASOCIACIONES Y  ASISTENCIA EMPRESARIAL

	A.13.5
	PROYECTOS PARA LA PROMOCION Y DESARROLLO TURISTICO Y ARTESANAL

	A.13.5
	PROYECTOS PARA GENERAR VALOR AGREGADO A LA PRODUCCION  SUSENSE-EXPOSICION AGROPECUARIA 

	A.13.8
	JOVENES CON OPORTUNIDADES-FONDOS DESTINADOS A BECAS, SUBSIDIOS (LEY 1012 DE 2006)

	A.13.11
	IMPLEMENTACION CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACION(TIC'S)

	A.14
	ATENCION A GRUPOS VULNERABLES

	 
	PROTECCION Y EQUIDAD SOCIAL-PRIMERO EL SER HUMANO

	A.14.1
	PROTECCION INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA-PROGRAMA DE CERO A SIMPRE

	A.14.1
	CONSTRUCCION,MANTENIMIENTO, ADECUACION Y DOTACION CENTRO DE ATENCION A LA PRIMERA INFANCIA 

	A.14.2
	PROTECCION INTEGRAL DE LA NIÑEZ

	A.14.3
	PROTECCION INTEGRAL A LA ADOLESCENCIA

	A.14.3
	CONSTRUCCION,MANTENIMIENTO, ADECUACION Y DOTACION CENTRO MULTISERVICIOS  PARA ATENCION A LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA Y LA JUVENTUD

	A.14.4
	ATENCION Y APOYO AL ADULTO MAYOR

	A.14.5
	PADRES Y MADRES CABEZA  DE HOGAR-EQUIDAD DE GENERO Y AUTONOMIA DE LA MUJER

	A.14.6
	ATENCION Y APOYO A LAPOBLACION DESPLAZADA POR LA VIOLENCIA

	A.14.7
	ATENCION Y APOYO A LAPOBLACION  DISCAPACITADA

	A.14.13
	SUPERACION DE LA POBREZA EXTREMA  RED UNIDOS-FAMILIAS EN ACCION

	A.15
	EQUIPAMIENTO MUNICIPAL

	 
	ESPACIOS SOCIALES, INSTITUCIONALES Y PARA EL DESARROLLO ECONOMICO DE LOS SUSENSES

	A.15.3
	MANTENIMIENTO. ADECUACION Y MEJORAMIENTO DE PENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL

	A.15.5
	MEJORAMIENTO ANDENES Y DOTACION MOBILIARIO, EMBELLECIMIENTO Y ORNATO ESPACIO PUBLICO

	A.15.5
	MANTENIMIENTO, ADECUACION Y MEJORAMIENTO SALA DE NECROPSIAS, SALA DE  VELACION PLAZAS DE MERCADO COLISEO Y OTROS ESPACIOS PUBLICOS

	A.15.6
	CONSTRUCCION CENTRO DE CONVIVENCIA(GIMNASIO,SALON DE JUVENTUDES Y BIENESTAR SOCIAL)

	A.16
	DESARROLLO COMUNITARIO

	 
	LOS CIUDADANOS CONOCEMOS Y PARTICIPAMOS EN LA GESTION

	A.16.1
	PROGRAMAS  PROYECTOS Y ACTIVIDADES  DE CAPACITACION,ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA EN PROCESOS DE PARTICIPACION CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL.

	A.16.3
	PROGRAMAS  PROYECTOS Y ACTIVIDADES  DE PARTICIPACION CIUDADANA EN LA GESTION PUBLICA Y RENDICION DE CUENTAS 

	A.17
	FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

	 
	POR LA COMPETITIVIDAD EN LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO

	A.17.1
	PROCESO  DE EVALUACION INSTITUCIONAL Y REORGANIZACION ADMINISTRATIVA

	A.17.1
	PROCESOS INEGRALES  DE CONTROL INTERNO,IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD PARA EL MEJORAMIENTO DE   LA GESTION ADMINISTRATIVA 

	A.17.2
	CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA PARA EL DESARROLLO EFICIENTE  DE LAS COMPETENCIAS  DE LEY

	A.17.1
	SISTEMATIZACION E INNOVACION, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACION DE  PROCESOS PARA MEJORAR LA COMUNICACIÓN Y LA GESTION  ADMINISTRATIVA

	A.17.5.5
	PASIVOS CONTINGENTES  Y PASIVOS CON ENTIDADES PUBLICAS  Y  DE SEGURIDAD  SOCIAL 

	A.17.10
	ACTUALIZACION PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

	A.18
	JUSTICIA  Y SEGURIDAD

	 
	SUSA UN MUNICIPIO SEGURO Y EN PAZ

	A.18.3
	PAGO COMISARIO DE FAMILIA PSICOLOGO Y DEMAS PRESONAL(De acuerdo Decreto 4480 de 2007)

	A.18.4
	FONDO TERRITORIAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA FONSET (LEY 1421 DE 2010 Y 1106 DE 2006)

	A.18.4.6
	Gastos destinados a generar ambientes  que propicien seguridad ciudadana  y preservación del orden público

	A.18.4.7
	Desarrollo del Plan Integral de Seguridad y convivencia Ciudadana

	A.18.8
	PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS Y PREVENCION VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y DELITOS SEXUALES(Ley 1098 de 2006)


ARTICULO SEPTIMO: Los conceptos  de  gastos  de Inversión no definidos anteriormente que figuren  en  este presupuesto, sólo podrán efectuarse  para los fines propios correspondientes a su denominación conforme a norma legal. 

ARTICULO OCTAVO: Además de las disposiciones anteriores, serán aplicables a la  gestión presupuestal las normas constitucionales, territoriales, en especial el Estatuto orgánico de Presupuesto y demás disposiciones  legales y reglamentarias sobre la materia, el presupuesto debe   seguir   bajo  los  principios  presupuéstales  previstos  en   el  Estatuto presupuestal General (Decreto 111 de 1996), los cuales son Análogos con el Decreto - Ley 360 del 22 de febrero de 1995 y en las demás normas de presupuesto vigentes para la Nación.

ARTICULO NOVENO:  De  conformidad  con la Constitución Política de Colombia artículo 346, no podrá  incluirse en el  presupuesto, partida alguna que no corresponda  a  un  crédito  judicialmente  reconocido o un gasto decretado conforme  a  la  Ley, o a un gasto propuesto por el Gobierno Municipal para atender  el  funcionamiento  de  la administración, al servicio de la deuda o  a dar cumplimiento al Plan Municipal de Desarrollo. 

ARTICULO DECIMO:  De conformidad  con  el  artículo 345 de la Constitución Política,  no se podrá  percibir contribución o impuesto que no figure en el presupuesto  de  rentas y/o el Estatuto Tributario Municipal ni  hacer  erogación con cargo al tesoro que no se encuentre presupuestado. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: De acuerdo a la ley 715 de  diciembre de 2001 y la Ley 1176 de 2007, el gasto público social tendrá  prioridad sobre cualquier otra asignación. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO:  De  conformidad  con  el Decreto 1333/86 y la Ley 136/94,  no se pueden  aplicar  o  destinar  los  bienes y rentas municipales a  objetos distintos del servicio público. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: El uso de los bienes muebles e inmuebles de esta entidad territorial deberán acogerse a la normatividad vigente.

ARTICULO DECIMO CUARTO: La desagregación y distribución de los gastos de funcionamiento y programas de inversión en proyectos se realizarán por Decreto  expedido por  el del Alcalde con su firma y la del ordenador del Gasto de la Sección correspondiente de los gastos de funcionamiento, servicio de la deuda y programas de inversión en proyectos.

ARTICULO DECIMO QUINTO: Las Disposiciones generales rigen para los órganos que conforman el presupuesto general del Municipio.   El Concejo, La Personería, la Administración Central, la Oficina  de Servicios Públicos. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: Los Excedentes de liquidez deberán ser colocados en depósitos a término, con el fin de que generen rendimientos financieros a favor del Municipio.

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Los Rendimientos Financieros generados por las inversiones, se utilizarán exclusivamente en los objetos que los originaron.

ARTICULO DECIMO OCTAVO: Las afectaciones al presupuesto se realizarán teniendo en cuenta la prestación principal originada en los compromisos que se adquieran y con cargo al mismo rubro se cubrirán los demás costos inherentes o accesorios para el cumplimiento de la obligación u objeto del gasto, de igual forma con cargo a las apropiaciones de cada rubro que sea afectado con los compromisos iniciales, se atenderán las obligaciones derivadas de estos como:  costos imprevistos, comisiones deducibles, ajustes y revisión de valores, conciliaciones, mayor valor originado en la liquidación de contratos de conformidad con la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y la normatividad vigente. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones presupuestales deberán contar con certificados de disponibilidad presupuestal previa, que garantice la existencia de apropiación suficiente para atender estos gastos, igualmente, contar con el registro antes de su ejecución, para que los recursos con él financiados no sean desviados a ningún otro fin. Esta operación se constituye en un requisito de perfeccionamiento de estos actos administrativos. En consecuencia ninguna autoridad podrá contraer obligaciones sobre apropiaciones inexistentes, o en exceso de saldo disponible.

ARTICULO VIGESIMO: Las obligaciones por concepto de servicios personales y sus correspondientes prestaciones sociales causados únicamente en la vigencia 2012 se pagarán con cargo al presupuesto de la vigencia 2013. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: Para el pago de providencias, sentencias, conciliaciones, pensiones y bonos Pensiónales, se requerirá del trámite establecido en la normatividad vigente.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con la Constitución Política y la Ley Orgánica del Presupuesto, los anexos de desagregación del presupuesto(Ley 38/89,Ley 179/94 y Decreto 111 de 1996), el Plan Operativo Anual de Inversiones formarán parte de los Anexos del proyecto de presupuesto. 
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: Las apropiaciones para inversión contenidas en el presupuesto general deber ser ejecutadas de conformidad con el régimen de contratación vigente. Para efectos de lo anterior y conforme a lo previsto en la Ley 136 de 1994 y la ley 1551 de 2012,  en concordancia con la Constitución Política de Colombia autorícese al Alcalde Municipal para suscribir contratos  y convenios  interadministrativos de índole  estrictamente  oficial, que  sean fundamentales para el desarrollo  y el progreso   del municipio  los que realizara  con entidades públicas y privadas, por  un término  de  seis (6) meses contador  a   partir  del  1º  de  Enero del  año 2013;   conforme a lo previsto en la Ley 80 de 1993 modificada por la ley 1150 de 2007, para la  vigencia 2013.

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: Para efectos del trámite de traslados y adiciones al presupuesto de rentas y gastos se dará cumplimiento a lo establecido en el Estatuto Orgánico de Presupuesto.

PARAGRAFO. Los recursos que reciba la entidad territorial con destinación específica en el sector salud se adicionarán mediante decreto expedido por el Alcalde Municipal y para tal efecto se conceden facultades a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2013.

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: Las modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación del Presupuesto que no modifiquen en cada sección el monto total de la apropiación correspondiente a: Gastos de funcionamiento, servicio de la deuda o los programas de inversión aprobados por el concejo se harán mediante Decreto expedido por el Alcalde y las demás dependencias se harán mediante Resolución de conformidad con lo previsto en el artículo 86 del Estatuto Orgánico de Presupuesto Municipal ( acuerdo No.36 de 2007).

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: Todo compromiso que afecte los gastos de inversión deberá estar contemplado en el Plan de Desarrollo y por ende inscritos en el Banco de Programas y Proyectos del Municipio.

ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO: Teniendo en cuenta el literal g) del artículo 29 de la ley 1551 de 2012, el Alcalde podrá incorporar dentro del presupuesto municipal, mediante decreto, los recursos que haya recibido el tesoro municipal como cofinanciación  de proyectos provenientes de las entidades nacionales o departamentales, o de cooperación internacional y adelantar su respectiva ejecución .Los recursos aquí previstos así como los correspondientes a seguridad ciudadana  provenientes de los fondos territoriales de seguridad serán contratados y ejecutados en los términos previstos por el régimen presupuestal.

Una vez el ejecutivo incorpore estos recursos deberá informar al Concejo Municipal  dentro de los diez días siguientes.  

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: La ejecución de los gastos del presupuesto Municipal se realizará a través del Programa Anual Mensualizado de Caja PAC, el cual tendrá como límite máximo el valor del presupuesto aprobado.

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: El presente acuerdo  rige a partir del 1º. De Enero al 31 de Diciembre de 2013.
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Expedido  en el salón de sesiones del Honorable Concejo Municipal de Susa , después de haber  sido estudiado  y aprobado  en los dos debates reglamentarios   durante los  días  11  y 27  de noviembre de Dos Mil  Doce.

En Constancia  firman:

ALEXANDER ELIAS BALLESTEROS  PEÑA

MARIA MERCEDES  CASTIBLANCO

               Presidente



                 Secretaria
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ANEXOS 

PRESENTACION

A través  del fortalecimiento del proceso de descentralización  que se ha venido desarrollando en el país, los municipios como entidades territoriales hemos asumido cada vez más competencias con responsabilidad, eficacia y eficiencia, contribuyendo así al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de nuestra comunidad y por ende al cumplimiento de los fines esenciales del estado como mandato de nuestra constitución.

Este propósito fundamental lleva implícito no solo el fortalecimiento de las capacidades  y competencias de las entidades territoriales , sino el manejo eficiente , adecuado  y transparente  de los recursos de los que dispone nuestro municipio  para el financiamiento de la inversión pública, de tal forma que las herramientas presupuestales y los presupuestos anuales se constituyan en un instrumento administrativo  y en un medio gerencial  para el logro de los objetivos del desarrollo territorial. 
Para llevar a cabo una buena gestión desde el punto de vista  de la planeación y el presupuesto, se requiere  remitirse a los preceptos que la constitución y a  las leyes que han establecido como marco normativo para ambos procesos  que de por si son complementarios. El presupuesto como instrumento de gestión  no es autónomo, por esto exige de un proceso planificador previo  que lo fundamente.
Es por ello que desde el Gobierno nacional  se vienen se han venido perfeccionando instrumentos prácticos  que permitan la articulación  de las políticas  o estrategias de largo plazo  con los programas y/o proyectos  de corto plazo, que a su vez faciliten el cumplimiento  de las metas de la entidad territorial.
Por otra parte, la gestión financiera  implica el manejo del Sistema Presupuestal, constituido por los instrumentos: Marco Fiscal de Mediano Plazo, Plan Financiero, El Plan Operativo Anual de Inversiones  y el presupuesto Anual.

INTRODUCCION

La administración municipal de Susa Cundinamarca, elaboró el MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO, como herramienta de planeación para el periodo 2013-2022 de conformidad con las disposiciones  legales establecidas en los artículos  2 y 5 de la ley 819 de 2003 “Por la cual se dictan normas en materia de de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal  y se dictan otras disposiciones”, el cual de igual forma es presentado de manera informativa al Honorable Concejo Municipal.  
El MFMP, es una herramienta de planificación de las finanzas de mayor relevancia en las entidades territoriales, que permite  garantizar la sostenibilidad de la deuda en un periodo determinado  no inferior a 10 años, con el se evidencia las posibilidades  de desarrollo  y crecimiento del municipio, teniendo como base los recursos disponibles  para el cumplimiento y desarrollo de las competencias  asignadas por la Constitución Política. 

El MFMP, debe ser revisado y actualizado anualmente  en la ejecución de sus metas, para determinar los ajustes y medidas necesarias, corregir los posibles incumplimientos  y proyecciones futuras, revisando las previsiones de cualquier situación internas o externa  que pueda afectar directamente la situación  y el desempeño financiero de la administración municipal,  propendiendo  por alcanzar la transparencia fiscal y la estabilidad económica y por ende de la nación. Por lo tanto, la Administración Municipal debe presentar al Concejo Municipal para el estudio y análisis respectivos, una  serie de informes que consultan la realidad económica y financiera del municipio  en un horizonte de tiempo determinado, donde se establezca claramente la estructura de los ingresos, la capacidad de endeudamiento, la sostenibilidad de la deuda y la manera que se deben afrontar los gastos de funcionamiento.

El presente documento debe ser aplicado al gasto público  social  y la formación bruta de capital, en busca de un crecimiento permanente y sostenible  en el tiempo, de manera que contribuya al mejoramiento de la calidad de vida  de la comunidad, la satisfacción de las necesidades básicas insatisfechas de la población en estado de vulnerabilidad. 

Este plan revisó además los históricos en la conformación de los ingresos, que amparen los gastos, permitiendo además realizar un seguimiento  a los pasivos exigibles  y las contingencias  que podrán hacerse reales en un futuro inmediato y establecer anualmente el nivel de cumplimiento de los límites de endeudamiento legalmente autorizados, la sostenibilidad de la deuda  y el cumplimiento de los indicadores establecidos en la ley 617 de 2000. 

1.    PLAN FINANCIERO

1.1  GENERALIDADES

El  plan financiero legalmente está contenido en el artículo 4 de la Ley 38 de 1989,modificado por el inciso  5 del artículo  55 de la ley 179 de 1994 y está definido como un  instrumento de planificación y gestión financiera de mediano plazo le permite al municipio determinar las medidas que deben tomarse para recaudar el monto necesario de recursos que permitan financiar las estrategias de desarrollo municipal constituyéndose es la base inicial para conformar el Marco Fiscal de Mediano Plazo, pos esto se ha partido de una evaluación detallada del comportamiento de los ingresos y gastos municipales analizando fuentes y usos de recursos con base en la metodología de operaciones efectivas de caja.

Este instrumento fue  elaborado a partir de la situación real del municipio plasmada  en las ejecuciones presupuestales generadas por el municipio, donde se registran con exactitud los ingresos y gastos y que fueron reportadas al Departamento Nacional de Planeación, la Contraloría General de la Nación, la Contraloría Departamental, reorganizadas en formato de operaciones efectivas. Así mismo, el plan financiero se ajusta a la metodología establecida por esta entidad para su desarrollo, para lo cual se revisaron históricos de crecimiento de los últimos cuatro años (2008-2011) y 2012 con corte a septiembre, se excluyeron los ingresos no corrientes, los cuales crecen dependiendo de la gestión de los representantes legales.

Aquí se definen las previsiones de ingresos, gastos, déficit y su financiación que deberán hacerse compatibles con el Programa Anual de Caja para  la vigencia 2013.

Así mismo se proyectan las metas máximas de pagos a efectuarse durante el período del año fiscal de 2013, las cuales servirán de base para elaborar el Plan Operativo Anual de Inversiones, el Presupuesto y el Programa Anual de Caja Municipal para la ejecución de los recursos públicos en la siguiente vigencia.

1.2    DIAGNOSTICO  FINANCIERO

1.2.1 EXTRUCTURA  DE LOS  INGRESOS

El sistema tributario como parte vital de la administración forma de las funciones de la Tesorería General, cuya gestión se fundamenta  en los principios de suficiencia, eficiencia, equidad y simplicidad, cuyo objeto es dar cumplimiento a las metas contenidas en el plan de Acción de la Dependencia y así lograr la financiación del Plan de Desarrollo que busca el mejoramiento del nivel de vida de nuestra comunidad, evitando situaciones deficitarias, endeudamiento desmedido  y en general des financiación.
1.2.1.1 INGRESOS TOTALES (Ver Anexos)

	CONCEPTO
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011

	INGRESOS TOTALES
	3,431,749,977
	3,819,524,401
	4,657,863,841
	4,449,105,289
	4,566,590,379

	CORRIENTES
	3,286,994,135
	3,742,545,225
	4,618,484,055
	4,263,943,641
	4,031,831,270

	TRIBUTARIOS
	494,258,941
	530,031,482
	624,296,367
	623,750,745
	505,329,565

	NO TRIBUTARIOS
	2,792,735,194
	3,212,513,743
	3,994,187,687
	3,640,192,895
	3,526,501,704

	INGRESOS DE CAPITAL
	132,595,821
	47,283,825
	21,680,923
	154,505,687
	501,823,583

	FONDOS  ESPECIALES
	12,160,022
	29,695,351
	17,698,863
	30,655,961
	32,935,526


Fuente: Ejecuciones presupuestales- CICEP
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La composición de los ingresos para la vigencia 2011, se distribuye en tributarios el 11%, no tributarios el 77%, incluidas las transferencias, ingresos de capital el 11% y fondos especiales el 1%. En su mayoría han tenido un crecimiento de acuerdo  a los índices macroeconómicos. Teniendo en cuenta que la base del gasto, es el saber con que recursos contamos, se profundizo sobre el comportamiento histórico de cada uno de los conceptos por los cuales ingresan legalmente los recursos, siendo este un análisis muy realista lo que permite no causar traumatismos en las finanzas. Con respecto a los ingresos no tributarios, su crecimiento ha sido normal, notándose el bajo crecimiento  en la venta de bienes y servicios (Acueducto, Alcantarillado y Aseo). 

1.2.1.2  INGRESOS TRIBUTARIOS

	CONCEPTO
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011

	TRIBUTARIOS
	494,258,941.00
	530,031,481.74
	624,296,367.47
	623,750,745.47
	505,329,565.23

	Predial Unificado
	314,392,178.00
	319,307,595.74
	304,449,390.47
	312,887,198.47
	274,487,575.23

	Industria y Comercio -Avisos y Tableros
	25,047,161.00
	25,487,433.00
	37,007,940.00
	34,882,978.00
	33,669,283.00

	Sobretasa Gasolina
	79,653,000.00
	78,684,000.00
	111,671,000.00
	125,438,000.00
	94,068,000.00

	Estampillas 
	16,581,645.00
	17,603,000.00
	22,289,429.00
	21,398,340.00
	19,345,197.00

	Impuestos Trasporte De Gas
	19,016,066.00
	29,596,180.00
	25,558,429.00
	37,196,118.00
	10,529,929.00

	5% Contratos De Vias Ley 418 De 1997
	2,567,000.00
	23,934,347.00
	74,734,632.00
	47,068,994.00
	33,908,040.00

	2% Renta Con Destino Al Deporte Acuerdo 36 De 2002
	36,173,256.00
	34,803,000.00
	48,061,661.00
	44,203,680.00
	38,612,771.00

	Otros Ingresos Tributarios
	828,635.00
	615,926.00
	523,886.00
	675,437.00
	708,770.00


Fuente: Ejecuciones presupuestales

INGRESOS TRIBUTARIOS: Corresponden a los ingresos que tienen el carácter de impuesto y son ingresos del tesoro municipal que cumplen con las siguientes características: Son propiedad del municipio, tienen carácter obligatorio, son generales, según su base gravable no generan contraprestación alguna, son exigidos coactivamente, si es del caso. Los ingresos corrientes tributarios.
También se encuentran en esta, los gravámenes que recaen sobre la producción, venta de bienes, prestación de servicios las importaciones y el consumo.  Estos impuestos no consultan la capacidad de pago del contribuyente, cuyas definiciones y características se encuentran establecidas en la ley y el Estatuto Tributario Municipal (Acuerdo 36 del 29 de noviembre de 2002), el cual es aplicable para la ejecución del presupuesto de ingresos de la vigencia 2013.

Los ingresos tributarios están clasificados en: Impuesto predial, industria y comercio, avisos y tableros, ocupación del espacio público, degüello de ganado menor, sobretasa a la gasolina motor, impuestos de azar y espectáculos públicos, delineación, pesas y medidas, estampilla pro cultura, impuesto transporte de gas, entre, entre  otros, siendo el más significativo el impuesto predial, que amerita de un profundo análisis.

GRAFICA No.  2  COMPOSICION DE LOS  INGRESOS TRIBUTARIOS
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Dentro de la composición de de los ingresos tributarios  recaudados por el municipio en las cinco últimas vigencias  su mayor representatividad es el impuesto predial seguido de sobretasa a la gasolina, su ejecución al cierre de  la vigencia 2011, nos indica que que el porcentaje más alto lo ocupa el impuesto predial con el 54%,seguido de sobretasa a la gasolina que ocupa el 18%, industria y comercio el 7% que no es significativo, estos tres tributos corresponden a recursos propios de libre destinación, los ingresos tributarios por concepto de renta con destino al deporte el 8%, transporte de gas  el 7%, el impuesto sobre contratos de obra pública el 7% yestampilla procultura el 4% , estos últimos tienen una destinación especifíca que el municipio aplica conforme a la ley.

Podemos ver la incidencia de la aplicación del estatuto tributario al interior de los ingresos tributarios, siendo necesaria su actualización y la toma de nuevas medidas para incrementar el ingreso de recursos propios y así lograr la viabilidad financiera, auto sostenibilidad, fortalecimiento fiscal y obtener un nivel de desarrollo adecuado para el Municipio de Susa. 

Es importante señalar que en el evento de incentivar la creación de empresas y asociaciones se fortalece el crecimiento  del PIB, Producto Interno Bruto Municipal y por ende el crecimiento  de los niveles económico y social en cada uno de los sectores  de la economía de nuestro municipio, los cuales de igual forma se verán reflejados en el crecimiento de  impuesto de Industria y comercio.

GRAFICO  No. 3  HISTORICO DE LOS PRINCIPALES INGRESOS TRIBUTARIOS
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1.2.1.3 COMPORTAMIENTO  IMPUESTO PREDIAL

	CONCEPTO
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011

	Predial Unificado
	314,392,178.00
	319,307,595.74
	304,449,390.47
	312,887,198.47
	274,487,575.23


Fuente: Ejecuciones presupuestales

GRAFICA No. 4 CRECIMIENTO IMPUESTO PREDIAL
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El grueso de los ingresos tributarios, lo constituye el impuesto predial, que amerita de un profundo análisis, ya que tal como lo muestra la gráfica no ha tenido un crecimiento normal, tendiendo a la baja, debido  a la crisis del sector agropecuario en cuanto a la descendente productividad causada por  los cambios climáticos, ya que  la actividad  del municipio es netamente agropecuaria  y aun no se ha podido recuperar el sector, con corte a 30 de septiembre de 2012 se ha registrado un leve crecimiento pasando a $ 285.6 (Millones de pesos), el incremento ha sido débil a pesar  de los incentivos que ha venido otorgando el municipio y el cobro de la cartera de vigencias anteriores que sea venido realizando  mediante el cobro persuasivo y coactivo.
Es importante indicar  que en la vigencia 2012, la Administración Municipal, ha realizado gestión para el mejoramiento de los recaudos propios, mediante actividades tendientes a la recuperación de cartera  y a motivar a los contribuyentes a realizar el pago para incrementar los recursos.

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO: Como se puede observar, su comportamiento histórico desde la vigencia 2008 y hasta la vigencia 2010 fue de crecimiento, la tendencia baja en el 2011, esto debido a los cambios climáticos, que han vendido afectando la principal fuente económica que es el sector agropecuario  y que por ende afecta el comercio y el consumo en general, se espera normalizar este recaudo al finalizar la vigencia 2012.

Su bajo recaudo obedece a la inexistencia de microempresas, empresas e industrias  que permitan la generación de empleo, el crecimiento del Producto Interno Bruto  y de los ingresos del municipio. 

SOBRETASA A LA GASOLINA: Como sabemos su comportamiento fluctúa de acuerdo al volumen de ventas y al incremento en el precio, el municipio cuenta actualmente  con una estación de servicios  de la vigencia 2008 a la 2010 su comportamiento fue creciente, en la vigencia 2011, bajó debido al uso de otros combustibles.
INGRESOS NO TRIBUTARIOS: Son aquellos ingresos recibidos en forma regular, que se originan por la prestación de un servicio público, la explotación de bienes o la participación en los beneficios de bienes o servicios, transferencias y demás recursos que ingresen periódicamente al presupuesto territorial, pero que no corresponden a impuestos.
TRANSFERENCIAS:

Para Funcionamiento: Son los recursos transferidos al Municipio por el Nivel Nacional y Departamental los cuales se aplican en gastos de funcionamiento, e inversión  Como son: Impuesto de Vehículos Automotores y el 42% de la Participación de Propósito General, que de acuerdo al artículo 21 de la ley 1176 de 2007, le corresponde al municipio por estar clasificado en la Categoría Sexta.
Para Inversión: Corresponde a los recursos distribuidos por el CONPES Social por concepto de asignaciones especiales, para alimentación escolar, educación-Calidad, agua potable y saneamiento básico, SGP por crecimiento de la economía, el 58% de la Participación de Propósito General (Forzosa Inversión), partidas delegadas y Cofinanciación con recursos de destinación específica.  En igual forma la asignación de recursos del nivel Departamental ya sea por Partidas Delegadas o Cofinanciación, así mismo los recursos de regalías directas por explotación de materiales de construcción.

El comportamiento de los ingresos  no tributarios  ha  sido de crecimiento en cuanto a las transferencias del Sistema General de Participaciones, las correspondientes a no tributarios propios del municipio han sido estables en su crecimiento.
DEPENDENCIA  DE LAS TRANSFERENCIAS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES

	CONCEPTO
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011

	TOTALES
	2,549,556,780.98
	2,913,287,151.99
	3,191,336,831.39
	3,259,212,662.78
	3,122,463,646.55

	RECURSOS PROPIOS
	599,387,390.02
	642,655,197.99
	739,928,026.39
	727,883,362.78
	621,548,860.50

	TRANSFERENCIAS  DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES
	1,950,169,390.96
	2,270,631,954.00
	2,451,408,805.00
	2,531,329,300.00
	2,500,914,786.05

	SGP LIBRE DESTINACION
	434,968,042.00
	463,398,918.48
	524,198,864.00
	599,598,236.00
	605,089,545.05

	TRANSFERENCIAS FORZOSA INVERSION
	1,515,201,348.96
	1,807,233,035.52
	1,927,209,941.00
	1,931,731,064.00
	1,895,825,241.00

	SGP Alimentación Escolar
	47,593,693.00
	19,552,331.00
	7,793,761.00
	17,543,006.00
	20,379,030.00

	Sgp Educación-recursos Para La Calidad
	76,934,686.00
	122,536,700.00
	90,087,353.00
	98,605,146.00
	112,688,411.00

	Sgp Agua Potable Y Saneamiento Básico
	0.00
	296,776,854.00
	407,452,633.00
	380,035,518.00
	326,963,129.00

	Sgp-afiliacion Al Régimen Subsidiado Continuidad
	363,577,298.96
	457,751,352.00
	470,033,917.00
	491,241,060.00
	463,668,005.00

	SGP Salud Pública
	20,455,029.00
	32,298,979.00
	39,816,823.00
	43,964,693.00
	45,771,804.00

	SGP Propósito General
	1,006,640,642.00
	878,316,819.52
	912,025,454.00
	900,341,641.00
	926,354,862.00


Fuente: Ejecuciones presupuestales
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Es importante señalar que el municipio tiene una alta dependencia de los recursos transferidos  del Sistema General de Participaciones-SGP, este análisis se realizo respecto de la generación de recursos propios tributarios y no tributarios vs recursos transferidos en al cierre de la vigencia 2011 el cual fue de 80%. 

Es de tener en cuenta  que además de las transferencias ya mencionadas   se presupuestan sin situación de fondos los recursos de las cajas de compensación Familiar, recursos que son contratados  directamente entre el municipio y la EPS CAFAM  que opera  en nuestra entidad territorial, y el 40% de las 11/12 de los recursos del Sistema General de Participaciones – componente Agua Potable y Saneamiento Básico, que  será girado para el PDA Plan Departamental de Aguas, la totalidad de recursos para la financiación del régimen subsidiado en salud , excepto los recursos por concepto de ETESA.

1.2.2   ESTRUCTURA DEL GASTO

Con la entrada  en vigencia  de la Ley 617 de 2.000, en lo que respecta al propósito de lograr una mayor eficiencia en el gasto, el municipio a dado aplicación a los techos en los gastos de funcionamiento de la Personería, Concejo, administración central racionalizando este tipo de gastos y maximizando la inversión social, lo cual ha sido muy positivo  para mejorar el nivel socio-económico del municipio, es por ello que se ha venido gastando menos del límite fijado por la ley y el excedente se ha venido aplicando a los programas y proyectos de inversión contenidos en el Plan de Desarrollo del actual Programa de Gobierno.

Para la estimación de los gastos de funcionamiento, se tuvo en cuenta el comportamiento histórico de las últimas vigencias y los límites de la ley 617 de 2000, su variación es mínima, en la selección de los gastos personales indirectos se apropiaron recursos para el pago de la contratación del asesor municipal ya que es indispensable, especialmente en los procesos de selección, contratación  y seguimiento a la contratación para no incurrir en riesgos de tipo legal.

En cuanto a los gastos de inversión social se efectuó la distribución porcentual conforme a lo ordenado en la ley 715 de 20001, se aplicó el objeto de destinación de los recursos que así lo ameritan, y más del 20% de los Ingresos Corrientes de Libre destinación para financiar proyectos de inversión social.

1.2.2.1 GASTOS TOTALES(Ver Anexos)

	CONCEPTO 
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011

	GASTOS TOTALES
	4,747,860,275.20
	4,219,644,855.23
	4,893,248,257.72
	4,931,954,997.95
	5,739,991,510.65

	GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
	818,569,452.00
	768,830,631.00
	820,384,694.00
	847,500,544.00
	1,039,401,549.00

	SERVICIO DE LA DEUDA
	0.00
	0.00
	0.00
	0.00
	116,435,475.00

	GASTOS INVERSIÓN
	3,929,290,823.20
	3,450,814,224.23
	4,072,863,563.72
	4,084,454,453.95
	4,584,154,486.65


Fuente: Ejecuciones presupuestales

Como podemos observas en la vigencia analizada el 80% del presupuesto de gastos está compuesto por inversión social, el 18% gastos de funcionamiento y el 2% servicio de la deuda
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1.2.2.3  COMPOSICION  DE  GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

	CONCEPTO 


	2007
	2008
	2009
	2010
	2011

	GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
	818,569,452.00
	768,830,631.00
	820,384,694.00
	847,500,544.00
	1,039,401,549.00

	Concejo Municipal
	72,555,800.00
	83,298,572.00
	85,471,683.00
	86,422,663.00
	85,090,877.00

	Personería Municipal
	57,393,292.00
	67,547,557.00
	67,817,346.00
	77,132,611.00
	79,829,679.00

	Administracion Central
	583,150,368.00
	516,131,553.00
	540,469,632.00
	575,699,945.00
	718,055,302.00

	Transf. Ctes (Fondo Pens. Fdo Ces. IDR-CAR Fondo Educ)
	31,295,899.00
	611,357.00
	6,087,438.00
	2,057,790.00
	8,058,552.00

	UNIDAD DE SERVICIOS PUBLICOS
	70,224,093.00
	81,797,890.00
	86,522,637.00
	80,135,892.00
	122,214,889.00


Ejecuciones presupuestales
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Basados en la información histórica, los gastos de funcionamiento en la vigencia 2011 se distribuyeron en el 69% para administración central, seguido del 12% Unidad de Servicios Públicos,8% Concejo municipal , 7% Personería,3%fondos especiales y 1% Transferencias corrientes. 

1.2.2.4 COMPOSICION  DE  GASTOS DE INVERSION

	CONCEPTO 
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011

	GASTOS INVERSIÓN
	3,929,290,823.20
	3,450,814,224.23
	4,072,863,563.72
	4,084,454,453.95
	4,584,154,486.65

	Educación -Calidad
	250,031,818.00
	250,773,454.00
	638,306,713.80
	423,844,123.75
	248,592,946.00

	Salud
	1,309,076,212.20
	986,521,037.71
	1,064,278,632.08
	1,698,950,489.26
	1,406,207,899.56

	Agua Potable y Saneamiento Básico
	409,357,084.00
	549,551,544.52
	536,374,862.84
	425,015,056.74
	717,059,831.59

	Otros  Sectores
	1,960,825,709.00
	1,663,968,188.00
	1,833,903,355.00
	1,536,644,784.20
	2,212,293,809.50


Ejecuciones presupuestales

GRAFICA No. 9 COMPOSICION INVERSION POR SECTORES
[image: image9.png]GASTOS DE INVERSION o

5%

Agua Potable y
Saneamiento Basico
16%





En la vigencia  2011 en los tres sectores priorizables como son en su orden de participación porcentual: Salud con el 31%, este sector comparado con el 2010, disminuyo debido al nuevo sistema en el manejo de recursos del régimen subsidiado, seguido del sector agua potable  y saneamiento básico con el 16% y el 5% en el sector educación, los demás sectores constituyen el 48% y corresponden en su orden a:Transporte con el 25%,Grupos vulnerables el 20%, Agropecuario el 13% equipamiento el 9%, los demás los podemos observar en el siguiente cuadro:    

	CONCEPTO 
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011
	%

	OTROS  SECTORES
	1,960,825,709.00
	1,663,968,188.00
	1,833,903,355.00
	1,536,644,784.20
	2,212,293,809.50
	 

	Deporte y Recreación
	98,628,628.00
	100,035,525.00
	86,490,599.00
	125,388,336.00
	123,090,467.50
	6%

	Cultura
	74,176,175.00
	65,923,137.00
	80,755,000.00
	129,601,600.00
	113,553,720.00
	5%

	Servicios Publicos sin A.A.A
	104,651,386.00
	80,389,626.00
	86,259,210.00
	32,428,625.00
	85,426,050.00
	4%

	Vivienda
	360,374,688.00
	242,223,865.00
	156,130,780.00
	95,281,316.00
	284,111,339.00
	13%

	Agropecuario
	99,048,266.00
	88,877,968.00
	106,139,344.00
	135,146,000.80
	66,177,255.00
	3%

	Transporte
	246,251,222.00
	459,269,445.00
	346,069,917.00
	567,459,469.40
	554,455,153.50
	25%

	Ambiental
	594,988,676.00
	201,802,808.00
	103,750,608.00
	78,503,000.00
	0.00
	0%

	Prevensión y Atención de desastres
	10,684,000.00
	10,000,000.00
	15,820,000.00
	32,428,625.00
	44,412,910.00
	2%

	Promoción del Desarrollo
	14,799,104.00
	10,625,000.00
	9,000,000.00
	4,500,000.00
	4,500,000.00
	0.20%

	Desarrollo comunitario
	713,000.00
	400,000.00
	500,000.00
	550,000.00
	1,000,000.00
	0.40%

	Atención Grupos Vulnerables-Promoción social
	62,798,600.00
	43,660,000.00
	44,791,000.00
	65,206,915.00
	457,874,875.00
	20%

	Equipamiento
	113,918,900.00
	28,999,908.00
	181,377,662.00
	32,422,921.00
	189,590,847.50
	9%

	Fortalecimiento Institucional
	103,529,923.00
	62,065,000.00
	170,575,628.00
	145,505,637.00
	199,061,665.00
	9%

	Justicia
	25,426,776.00
	36,352,304.00
	56,222,189.00
	47,091,106.00
	52,155,478.00
	2%

	OTROS
	50,836,365.00
	233,343,602.00
	390,021,418.00
	45,131,233.00
	36,884,049.00
	2%


Considerando que para alcanzar los objetivos y metas  que serán plasmados en el Plan de Desarrollo, no son suficientes los recursos antes descritos, se requiere utilizar otras fuentes de financiación que garanticen un nivel racional en la ejecución del plan plurianual de inversiones. Dentro de las fuentes alternas de financiación se contemplan: Fondo de Regalías, FINDETER,  otros recursos de cofinanciación del nivel nacional y departamental.
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1.3 DEFINICION DE OBJETIVOS, ESTRATEGIA Y METAS  
La Información del PLAN FINANCIERO  del  MFMP 2013-2022 fue actualizada  con base en  las ejecuciones presupuestales generadas por el municipio y reportadas al  Departamento Nacional de Planeación a través de los aplicativos diseñados para tal fin de las vigencias 2007,2008,2009,2010 y 2011, para la  proyección de información sobre operaciones efectivas de tesorería, de igual forma se ajusto a los copes sociales No. 145,146,148,149 y 153 de asignación de recursos del Sistema General de Participaciones  para la vigencia 2012, es de anotar que el plan de inversiones del Plan de desarrollo es consistente con las cifras proyectadas y que para la vigencia 2013 se ajusto el incentivo por esfuerzo fiscal y administrativo.(ver anexos)
La  Actualización del plan financiero se pretende:

· Financiar las metas programadas en el  Plan de Desarrollo para el actual periodo de gobierno, para ser ejecutadas en la vigencia 2013, armonizando el presupuesto y articulando con el  Plan Operativos Anual de Inversiones   y presupuestos anuales con los programas plurianuales de inversión, definidos en la ley 152 de 1994.

· Garantizar que la gestión financiera para la vigencia 2013, que responda a los procesos internos de planificación, a través de los cuales se definen  objetivos y se diseñan mecanismos para su logro. De esta manera, se obliga a que la administración plantee esquemas definidos de planeación, haciendo que se prioricen las necesidades y se pueda dar respuesta a las diferentes comunidades de manera sistemática y ordenada.

· Establecer los mecanismos para la producción y actualización permanente de la información necesaria para la toma de decisiones relacionadas con el diseño y ajuste del Plan de desarrollo y del Presupuesto.

ESTRATEGIA  FINANCIERA: El objetivo principal que se tuvo en cuenta es la asignación de los recursos requeridos para dar cumplimiento a los objetivos estratégicos en las dimensiones, sectores, programas, proyectos y metas  planteados en el plan de desarrollo, en tal sentido para la obtención de una información financiera real. 
Es importante indicar  se se tuvo en cuenta  la normatividad  vigente en materia financiera, como son: la Ley 617 de 2000, sobre límites de los gastos de funcionamiento, la Ley 715 de 2001, acerca de  destinación de los recursos  del Sistema general de Participaciones, la ley 1176 de 2007, la Ley 819 de 2003 de responsabilidad fiscal, entre otras, de igual manera se unifico con los conceptos del Formato Único Territorial FUT, con el fin de articular la información  para la programación, ejecución y control de del gasto.
ANALISIS DE VIABILIDAD FINANCIERA.

Determinación Del Potencial Financiero 
La determinación del potencial financiero se efectuó a partir de la proyección de las finanzas del Municipio o del comportamiento futuro periodo mínimo igual al horizonte del plan financiero esta herramienta facilita a la administración tomar decisiones que permitan prevenir inconvenientes futuros. Además, este análisis le proporciona elementos para la elaboración de un Plan Financiero ajustado a las verdaderas posibilidades de la Entidad Territorial, con lo cual aumenta la utilidad de este instrumento para la planeación financiera a mediano plazo.

Las variables principales que se fundamentan este análisis son la capacidad de endeudamiento y la capacidad de inversión que la entidad podrá generar, dependiendo de las medidas de política que adopten, dentro del contexto del Marco Fiscal de Mediano Plazo.

 En este orden de ideas, se proyecta la situación financiera de la entidad en el esquema de operaciones efectivas para los próximos cuatro años, con base en el comportamiento de el (los) último (s) año(s), es decir, suponiendo que las autoridades no emprenderán medidas especiales que puedan mejorar la situación financiera del ente territorial o de la entidad, como por ejemplo, restructuración de las plantas de personal e incrementos de los recaudos de impuestos, entre otros.

Teniendo en cuenta que las erogaciones para el financiamiento del Plan de desarrollo dependen fundamentalmente de las posibilidades positivas del ingreso, el cual fue aplicado como principio de restricción presupuestal, por lo cual se realizo un cálculo serio dentro de las posibilidades fiscales con el objetivo de evitar descalabros en las finanzas de la entidad, para que el municipio sea viable financieramente es necesario mejorar los indicadores  de desempeño fiscal.
Esfuerzo Fiscal: Incremento en el recaudo por concepto de Impuestos y fortalecimiento de las Finanzas del Municipio.

Esfuerzo Administrativo:   Cumplimiento de los requisitos fiscales de programación, distribución y destinación de recursos, ejecución, control y evaluación del presupuesto, la estricta aplicación de las Leyes 617 y 715 y la eficiente presentación de la información de la ejecución del presupuesto.

Ponderación por Actualización del Sisben:  Siendo esta una herramienta fundamental para la focalización y aplicación de la inversión social, el Municipio llevó a cabo la Actualización del SISBEN en la forma requerida por el Departamento Nacional de Planeación 

ANALISI DE INDICADORES DE DESEMPEÑO FISCAL

	INDICADORES  FINANCIEROS 
	VIGENCIA 2008
	VIGENCIA 2009
	VIGENCIA 2010

	Porcentaje de ingresos corrientes destinados a funcionamiento 
	66.16
	57.66
	57.91

	Magnitud de la deuda 
	0.00
	2.10
	0.00

	Porcentaje de ingresos que corresponden a transferencias 
	76.49
	63.72
	81.34

	Porcentaje de ingresos que corresponden a recursos propios 
	15.88
	11.20
	51.90

	Porcentaje del gasto total destinado a inversión 
	81.72
	82.85
	82.70

	Capacidad de ahorro 
	32.18
	34.68
	38.25

	Indicador de desempeño Fiscal 
	62.93
	61.94
	66.73


Fuente departamento nacional de Planeación

Porcentaje de ingresos corrientes destinados a funcionamiento: Como Observamos el indicador al cierre de la vigencia 2010, subió ligeramente, pero analizada la vigencia 2011 como se indico en apartes anteriores  subió debido a que se incrementaron los gastos de funcionamiento por ser el último año del periodo de gobierno. 
Magnitud de la deuda: Este indicador se aplicara al cierre de la vigencia 2011, en la que se celebro el contrato de empréstito, cuyos resultados se darán a conocer una vez  el Departamento de Planeación realice la evaluación del  desempeño. 

Porcentaje de ingresos que corresponden a transferencias: Este indicador tuvo crecimiento en la vigencia 2010 al 81.34%, para la vigencia 1011 su crecimiento fue mayor en especial porque la mayoría de recursos de cofinanciación se ejecutaron en el último año del periodo de gobierno.

1.4 GESTION FINANCIERA

1.4. 1 PROYECCIONES
Para la proyección de los recursos se parte de la información histórica y se realizan unos supuestos encaminados a elaborar pronósticos conservadores, que permitan optimizar la captación de los ingresos para determinar un monto real de estos. Las metas financieras están encaminadas a mantener la solvencia y viabilidad fiscal del municipio, teniendo en cuenta la realidad, el comportamiento de la economía, la inflación esperada y el cumplimiento normativo, por ejemplo, para algunas proyecciones se utilizarán los supuestos macroeconómicos que son consistentes con las metas del Gobierno Nacional, sustentadas por el Departamento Nacional de Planeación y el Banco de la República.

Para la vigencia 2013 se presentarán las proyecciones de las principales variables de la administración como el total de ingresos corrientes y de capital, ahorro corriente, déficit/superávit total y financiamiento compatibles con el proyecto de presupuesto de la vigencia 2013.

Con las expectativas de recaudo a la real captación, de acuerdo al análisis de la estimación de cada uno de los conceptos realizada con la información histórica correspondiente a las vigencias 2007,2008 ,2009,2010 y 2011,  y con la proyección de inflación causada, aplicando conjuntamente las normas estatutarias vigentes debidamente autorizadas por el Concejo y teniendo en cuenta los factores que incidieron directamente  en cada uno de los conceptos.

1.4.2  CRITERIOS PARA LA PROGRAMACIÓN DE INGRESOS Y GASTOS

En las proyecciones de las finanzas municipales se utilizó para la estimación de la vigencia 2013 el principio de caja en los ingresos, es decir los efectivamente recibidos y/o los que se tienen la certeza de recaudo. Por su parte, se aprovisiona lo relacionado con los gastos para el funcionamiento de la administración y el saldo se computa como inversión. El presupuesto de ingresos para la vigencia 2013 es equivalente a la suma de $ 5.432.228.448,00 

Para el presupuesto de 2013 los ingresos corrientes se establecen sobre una base conservadora para ser coherentes en el manejo responsable de la situación fiscal y no inflar los ingresos tributarios especialmente. Lo anterior no significa que el municipio le apueste a la generación de recursos propios para depender en menor grado de los recursos del SGP, evitando  presiones de gasto corriente y poder ajustar en cualquier momento la ejecución presupuestal a escenarios de cumplimiento de las normas de ajuste fiscal. 

PROYECCION  RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES-SGP

Corresponde a los recursos que transfiere la Nación  por mandato de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política (Reformados por los Actos legislativos  01 de 2001 y 04 de 2007), a las entidades territoriales  para la financiación de los servicios a su cargo, en salud, educación, agua potable y saneamiento básico  y los definidos por las leyes  715 de 2001 y 1176 de 2007. 

El crecimiento de los recursos  del Sistema General de Participaciones  a partir de la vigencia  2008, será conforme a lo establecido en el Acto legislativo  04 de 2007, así:
	AÑO
	Crecimiento- Acto Legislativo 04 de 2007

	2013
	Inflación + 4%+ 3% +1,8% Para educación

	
	


De conformidad con lo dispuesto en el acto legislativo  04 de 2007 y por el artículo 78 de  la ley 715 de 2001, modificado por el artículo 21 de la ley 1176 de 2007 , el municipio de Susa  se encuentra clasificado en la categoría sexta según los criterios establecidos por la ley 617 de 2000, por lo que le corresponde según la distribución de la fórmula el 42% de los recursos que perciba por participación del Propósito General  para libre destinación, los demás componentes  mantienen los siguientes porcentajes:

4%    Deporte y recreación

3%    Cultura

10% *FONPET. 

83%  Restante otros sectores libre inversión

*Para la vigencia 2013 no aplica el 10% de recursos con destino al FONPET, debido a que el municipio cumple con  la provisión de los pasivos Pensiónales  en el 125%

	CONCEPTO 
	Asignación Definitiva Once Doceavas 2013

	1.Municipios Menores de 25.000 Habitantes 
	449,820,487.00

	1.1 Población 
	232,745,998.00

	1.2 Pobreza
	217,074,489.00

	2. Todos Los Municipios y Distritos
	748,911,302.00

	2.1 Población
	211,242,074.00

	2.2 Pobreza(NBI)
	537,669,228.00

	2.3 Esfuerzos 
	0.00

	2.3.1 Esfuerzo Fiscal 
	0.00

	2.3.2 Esfuerzo Administrativo
	0.00

	2.3.3.1 Esfuerzo Administrativo
	0.00

	2.3.2.2 Actualización Sisbén
	0.00

	2.3.3 Compensación Deporte
	0.00

	2.3.4 Compensación Cultura
	0.00

	3. TOTAL PROPOSITO GENERAL(1+2)
	1,198,731,789.00

	6. PROPOSITO GENERAL
	1,198,731,789.00

	6.1 Recursos Libre Destinación 
	503,467,351.00

	6.2 Deporte
	9,817,758.00

	6.3 Cultura
	7,363,319.00

	6.5 Otros Sectores(Libre Inversión)
	678,083,361.00

	6.5.1 Menores de  25 Habitantes 
	449,820,487.00

	6.5.2 Todos Los Municipios y Distritos  
	228,262,874.00

	FONPET(Sin Situación de Fondos)
	0.00

	Propósito General Más FONPET
	1,198,731,789.00

	TOTAL PROPOSITO GENERAL
	1,198,731,789.00


Propósito General Por Criterios de Distribución. 

Para el cálculo se tomó como base la asignación de las once doceavas de la vigencia 2012,  contenidas en los CONPES  SOCIALES, 146, 148 y 149,152 y 153, excluyendo de los criterios de distribución previstos por la ley  715 de 2001 el valor correspondiente a los esfuerzos fiscal y administrativo, información que aún no se conoce, ello con el fin de evitar descalabros en las finanzas del municipio, por esto, una vez se conozca la cifra  real definitiva, se deberán efectuar  los ajustes correspondientes, la última doceava de la vigencia  2012, que históricamente viene siendo presupuestada en la siguiente vigencia, fue tenida en cuenta, sobre el valor arrojado por los mencionados CONPES, se aplicó la inflación aproximada estimada a 31 de diciembre de 2011 de 4%,más el 3% y para educación está más el 1,8% ,conforme a lo ordenado en las leyes 715 y 1176 (ver anexos proyección recursos SGP 2012- Asignaciones Definitivas 2012)  
Para los recursos de salud, con base en la ley 1122 de 2007 y el Decreto  3042 de 2007 se ha dispuesto una sección especial  dentro del presupuesto para su correcta ejecución.

Los recursos asignados para la primera infancia por crecimiento de la economía no fueron incluidos debido al bajo crecimiento, ello se constituye en la variación de los factores macroeconómicos, la cual puede ser muy baja teniendo en cuenta los indicadores y la variación en la presente vigencia.

En los componentes Deporte y cultura, su valor se estimo de acuerdo a la fórmula de la ley 1176, incluyendo el 100% del valor del decreto de adición de recursos que aprobó el  Gobierno Nacional para el 2012.

De igual manera se da estricta aplicación a la ley 1176 en cuando al uso de los recursos especialmente en el sector agua potable  y saneamiento básico  y la aplicación del porcentaje mínimo para subsidios de acueducto alcantarillado y aseo.

2. METAS DE SUPERAVIT PRIMARIO, NIVEL DE LA DEUDA PUBLICA Y ANALISIS  DE SU SOSTENIBILIDAD(Ver Anexos) 

2.1  METAS DE SUPERAVIT PRIMARIO

De conformidad con lo establecido en la ley 358 de 1997 y demás actos administrativos reglamentarios, en cuanto a los indicadores de solvencia y sostenibilidad,  el municipio cuenta con capacidad de endeudamiento y sostenibilidad de la deuda que termina en la vigencia 2017, tal como se muestra en los indicadores. 

En Millones de pesos. 

	SUPERAVIT PRIMARIO
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017

	INGRESOS CORRIENTES
	            4,229 
	            5,145 
	            5,366 
	            5,580 
	            5,803 
	            6,036 

	RECURSOS DE CAPITAL
	               253 
	               287 
	               272 
	               283 
	               295 
	               307 

	GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
	               977 
	            1,018 
	            1,059 
	            1,094 
	            1,138 
	            1,176 

	GASTOS DE INVERSION
	            3,338 
	            4,315 
	            4,488 
	            4,667 
	            4,854 
	            5,048 

	SUPERAVIT PRIMARIO
	               167 
	                 99 
	                 92 
	               103 
	               107 
	               118 

	INDICADOR (superavit primario / Intereses) > = 100
	            427.8 
	            411.7 
	            367.6 
	            395.2 
	            395.2 
	         1,182.0 

	 
	SOSTENIBLE
	SOSTENIBLE
	SOSTENIBLE
	SOSTENIBLE
	SOSTENIBLE
	SOSTENIBLE

	Servicio
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017

	Intereses
	                 39 
	                 24 
	                 25 
	                 26 
	                 27 
	                 10 


2.2  NIVEL DE LA DEUDA PUBLICA Y ANALISIS  DE SU SOSTENIBILIDAD 
2.2.1 NIVEL DE LA DEUDA

 En el último año del anterior período de gobierno el  Municipio  adquirió deuda pública para la compra de una volqueta con el objeto de apoyar  el mantenimiento de vías, la construcción de una sede  para la unificación de los hogares  comunitarios, el aula multiservicios (Biblioteca y sala de sistemas) y la construcción  de la Plaza de Ganado.  La primera por $95.000.000,00 mediante leasing deuda que va hasta febrero de la vigencia 2013 y la segunda por $400.000.000,00, que va hasta la vigencia 2017.

2.2.2 ANALISIS  DE SU SOSTENIBILIDAD 

Para  establecer la capacidad de pago se observan dos indicadores complementarios el de superávit primario de la ley 819 de 2003, uno de ellos mide solvencia y el otro la sostenibilidad  de la deuda y a nivel  de descripción miden  la relación de los intereses  de la deuda con el ahorro operacional y el saldo de la deuda con los ingresos corrientes.

Como se observa en el MFMP, el municipio presenta indicadores viables para adquirir crédito. El Indicador de intereses/ahorro operacional se ubica en porcentajes  inferiores al límite establecido que es el 40%, el segundo indicador de saldo de deuda/ingresos el porcentaje se ubica inferior al límite de 80% establecido  en la ley 358 de 1997 y demás actos administrativos reglamentarios, dando un semáforo verde.  

En Millones de pesos.
	CONCEPTO
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017

	INGRESOS CORRIENTES 
	      3,112 
	          2,941 
	       3,058 
	       3,181 
	        3,308 
	      3,440 

	(+) Ingresos tributarios
	         646 
	             651 
	          677 
	          704 
	           733 
	         762 

	(+) Ingresos no tributarios
	         156 
	             176 
	          183 
	          190 
	           198 
	         206 

	(+) Regalías y compensaciones monetarias
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	(+) Sistema General de Participaciones (Libre dest. +  APSB + Propósito General)
	      2,056 
	          1,852 
	       1,926 
	       2,003 
	        2,083 
	      2,166 

	(+) Recursos del balance
	         235 
	             245 
	          255 
	          265 
	           276 
	         287 

	(+) Rendimientos financieros
	           18 
	               17 
	            18 
	            18 
	             19 
	           20 

	(-) Reservas 819/03 vigencia anterior
	            -   
	 
	 
	 
	 
	 

	(-) Ingresos que soportan las vigencias futuras
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	(-) Rentas titularizadas
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
	         977 
	          1,018 
	       1,059 
	       1,094 
	        1,138 
	      1,176 

	(+) Gastos de personal
	         544 
	             649 
	          675 
	          702 
	           730 
	         759 

	(+) Gastos generales
	         396 
	             233 
	          242 
	          252 
	           262 
	         273 

	(+) Transferencias
	           37 
	             136 
	          141 
	          140 
	           146 
	         144 

	(+) Pago de déficit de funcionamiento de vigencias anteriores
	            -   
	                -   
	             -   
	             -   
	              -   
	            -   

	(+) Gastos de personal presupuestados como inversión 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	(-) Indemnizaciones por programas de ajuste
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	(-) Reservas 819/03 vigencia anterior (funcionamiento)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AHORRO OPERACIONAL (1-2)
	      2,135 
	          1,923 
	       2,000 
	       2,087 
	        2,170 
	      2,264 

	INFLACION PROYECTADA POR EL BANCO DE LA REPUBLICA
	4.0%
	4.0%
	4.0%
	4.0%
	4.0%
	4.0%

	SALDO DE DEUDA A 31 DE DICIEMBRE
	293
	218
	151
	84
	17
	0

	INTERESES DE LA DEUDA 
	           39 
	               24 
	            25 
	            26 
	             27 
	           10 

	Intereses causados en la vigencia por pagar
	           39 
	               24 
	            25 
	            26 
	             27 
	           10 

	Intereses de los créditos de corto plazo + sobregiro + mora
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AMORTIZACIONES 
	         128 
	               75 
	            67 
	            67 
	             67 
	           17 

	SITUACIÓN DEL NUEVO CREDITO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Valor total del Nuevo Crédito
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Amortizaciones del nuevo crédito 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Intereses del nuevo crédito 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Saldo del nuevo crédito 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	CALCULO INDICADORES
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL INTERESES   = ( 6 + 8.3 )
	           39 
	               24 
	            25 
	            26 
	             27 
	           10 

	SALDO DEUDA NETO CON NUEVO CREDITO = ( 5 + 8.1 - 8.2 - 7)
	         293 
	             218 
	          151 
	            84 
	             17 
	            -   

	SOLVENCIA = INTERESES / AHORRO OPERACIONAL= ( 9.1 / 3 ):  I / AO <= 40%
	        1.83 
	            1.25 
	         1.25 
	         1.24 
	          1.24 
	        0.44 

	SOSTENIBILIDAD = SALDO / INGRESOS CORRIENTES  = (9.2 / 1 ): SD / IC <= 80%
	        9.42 
	            7.41 
	         4.94 
	         2.64 
	          0.51 
	            -   

	ESTADO ACTUAL DE LA ENTIDAD (SEMÁFORO INTERESES)
	VERDE
	VERDE
	VERDE
	VERDE
	VERDE
	VERDE

	ESTADO ACTUAL DE LA ENTIDAD (SEMÁFORO SALDO DE DEUDA)
	VERDE
	VERDE
	VERDE
	VERDE
	VERDE
	VERDE

	CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO (SEMAFORO)
	VERDE
	VERDE
	VERDE
	VERDE
	VERDE
	VERDE


3.  ACCIONES Y MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS.

En el MFMP actualizado para la l vigencia 2013, se plasma el cumplimiento de los requisitos legales en la ejecución de los recursos y  los incentivos por la gestión por cuanto esta parte fue ajustada en razón a que por la existencia de deuda  contratada en la vigencia 2011 se tienda a disminuir los incentivos, incluyendo  otras acciones para mejorar las finanzas del municipio.

3.1 ACCIONES ESTRATEGIAS Y METAS Con base en la situación financiera planteada  en el MFMP, se diseño y se plantea  dar cumplimiento con los límites del gasto y mejorar la situación fiscal y administrativa acciones orientadas  al logro de los siguientes objetivos estrategias y metas.

3.2 OBJETIVO GENERAL
Planear la Gestión Financiera del Municipio de Susa, tomando como base las operaciones efectivas de tesorería y  definiendo las metas máximas del gasto.
3.3 OBJETIVOS ESPECIFICOS

A. Dar cumplimiento  a la ley 617 de 2000 en cuanto a  los indicadores y los límites del gasto disciplina fiscal, para mejorar la eficiencia fiscal.

B.  Realizar esfuerzos para generar ahorro corriente positivo y superávit total en todos y cada uno de los años del periodo de gobierno.

C.  Fortalecimiento de la eficiencia en las aéreas de gestión de personal, financiera  y administrativa.

D.  Actualización de los sistemas de información para realizar los procesos de recaudo de los ingresos del municipio por las diferentes fuentes de financiación.

E. Continuar con la política de austeridad en los gastos de funcionamiento, con el fin de disminuir el desamorro corriente.

F. Actualización del Estatuto Tributario, especialmente en lo referente a los Impuestos Predial, Unificado e Industria y Comercio, revisando porcentajes de descuentos y sistema tarifario.

G. Continuar con los procesos de  cobro persuasivo y coactivo.

H. Continuar con los procesos de saneamiento fiscal y financiero, depuración de saldos en contabilidad y cuentas bancarias.

I. Implementar políticas y procesos de fiscalización.

J. Incentivar y fomentar la cultura de pago.

K. Fomentar la conformación de microempresas, empresas y asociaciones, para mejorar el impuesto de Industria y comercio.

L. Implementar el sistema de facturación  de los impuestos con el fin de que no sean objeto de prescripción.

M. Ejecutar eficientemente dentro de cada vigencia el 100% de los recursos del Sistema General de Participaciones de acuerdo a las fuentes y usos por sectores y competencias  de conformidad con la ley 715 de 2001, con el fin de acceder a los incentivos  por esfuerzo fiscal y administrativo.  

N. Evitar el endeudamiento innecesario y desmedido optimizando los recursos asignados y realizar la gestión para la cofinanciación de programas y proyectos articulados con los del ornen nacional, departamental y otros niveles. 

O. Depuración y actualización del universo de contribuyentes para determinar el número de establecimientos comerciales.
P. Eliminación de tramites innecesarios
Q. Racionalización del régimen de exenciones  y descuentos.
R. Aplicación actualizada de normas  en materia financiera.
S. Organización de la Administración financiera (Rentas, Presupuesto, Tesorería y Contabilidad).
T. Actualización de  la historia laboral de los empleados y cálculo de pasivo pensional y gestión para acceder a los recursos del FONPET, sin que el municipio tenga que financiar pasivos pensiónales con sus  ingresos corrientes. 
U. Sanear la cartera  con las diferentes entidades y por diferentes conceptos.      
V. Dar a cabalidad cumplimiento con los requisitos legales para la adecuada ejecución de los recursos, sometidos a evaluación de desempeño por parte del Departamento de Planeación Nacional y la Secretaría de Planeación Departamental, para acceder a los incentivos  por eficiencia fiscal y administrativa. 
3.4       METAS
A. Esfuerzo fiscal y administrativo en  cada vigencia.
B. Fortalecimiento a las finanzas municipales
C. Cumplimiento priorizado de las metas planteadas en el plan de Desarrollo.
D. Financiación  de los diferentes programas, proyectos y metas planteados en el Plan de Desarrollo  2012-2015
4. INFORME DE RESULTADOS FISCALES DE LA VIGENCIA ANTERIOR

Como sabemos en la última vigencia del periodo de gobieno es cuando se ejecutan la totalidad de los recusos que han sido asignados duarrante este periodo, por esto el indicativo de ejecución se incrementan, esto en cuanto al gasto.

Pero cumo pudimos ver en el análisis realizado y los indicadores del  el plan financiero, los principales impuestos tributariosn han decrecido, las recusros  del Sistema General de participaciones han tenido un crecimiento normal de conformidad con lo establecido en la ley 715 de 2001 y la ley 1176 de 2007, otras tranferencias del nivel nacional se incrementaron para mitigar la problemática caudada por la ola invernal, mediante ayudas de Collombia Humanitaria y el Departamento de Cundinamarca, haciendo que se incrementaran los recursos en los sectores de Atención de Desastres, vías y vivienda.

ANALISIS DE VIABILIDAD FINANCIERA.
Determinación Del Potencial Financiero 
La determinación del potencial financiero se efectuó a partir de la proyección de las finanzas del Municipio o del comportamiento futuro periodo mínimo igual al horizonte del plan financiero esta herramienta facilita a la administración tomar decisiones que permitan prevenir inconvenientes futuros. Además, este análisis le proporciona elementos para la elaboración de un Plan Financiero ajustado a las verdaderas posibilidades de la Entidad Territorial, con lo cual aumenta la utilidad de este instrumento para la planeación financiera a mediano plazo.

Las variables principales que se fundamentan este análisis son la capacidad de endeudamiento y la capacidad de inversión que la entidad podrá generar, dependiendo de las medidas de política que adopten, dentro del contexto del Marco Fiscal de Mediano Plazo.

 En este orden de ideas, se proyecta la situación financiera de la entidad en el esquema de operaciones efectivas para los próximos diez años, con base en el comportamiento de el (los) último (s) cinco año(s), es decir, suponiendo que las autoridades no emprenderán medidas especiales que puedan mejorar la situación financiera del ente territorial o de la entidad, como por ejemplo, restructuración de las plantas de personal e incrementos de los recaudos de impuestos, entre otros.

Teniendo en cuenta que las erogaciones para el financiamiento del Plan de desarrollo como principio de restricción presupuestal, por lo cual se realizo un cálculo serio dentro de las posibilidades fiscales con el objetivo de evitar descalabros en las finanzas de la entidad, para que el municipio sea viable financieramente es necesario mejorar los indicadores  de desempeño fiscal.
Esfuerzo Fiscal: Incremento en el recaudo por concepto de Impuestos y fortalecimiento de las Finanzas del Municipio.

Esfuerzo Administrativo: Cumplimiento de los requisitos fiscales de programación, distribución y destinación de recursos, ejecución, control y evaluación del presupuesto, la estricta aplicación de las Leyes 617 y 715 y la eficiente presentación de la información de la ejecución del presupuesto.

Ponderación por Actualización del Sisben:  Siendo esta una herramienta fundamental para la focalización y aplicación de la inversión social, el Municipio llevó a cabo la Actualización del SISBEN en la forma requerida por el Departamento Nacional de Planeación 
ANALISI DE INDICADORES DE DESEMPEÑO FISCAL

	INDICADORES  FINANCIEROS 
	VIGENCIA 2008
	VIGENCIA 2009
	VIGENCIA 2010

	Porcentaje de ingresos corrientes destinados a funcionamiento 
	66.16
	57.66
	57.91

	Magnitud de la deuda 
	0.00
	2.10
	0.00

	Porcentaje de ingresos que corresponden a transferencias 
	76.49
	63.72
	81.34

	Porcentaje de ingresos que corresponden a recursos propios 
	15.88
	11.20
	51.90

	Porcentaje del gasto total destinado a inversión 
	81.72
	82.85
	82.70

	Capacidad de ahorro 
	32.18
	34.68
	38.25

	Indicador de desempeño Fiscal 
	62.93
	61.94
	66.73


Fuente departamento nacional de Planeación

Porcentaje de ingresos corrientes destinados a funcionamiento: Como Observamos el indicador al cierre de la vigencia 2010, subió ligeramente, pero analizada la vigencia 2011 como se indico en apartes anteriores  subió debido a que se incrementaron los gastos de funcionamiento por ser el último año del periodo de gobierno. 
Magnitud de la deuda: Este indicador se aplica al cierre de la vigencia 2011, en la que se celebro el contrato de empréstito, cuyos resultados se darán a conocer una vez  el Departamento de Planeación de a conocer los resultados de la evaluación del  desempeño. 

Porcentaje de ingresos que corresponden a transferencias: Este indicador tuvo crecimiento en la vigencia 2010 al 81.34%, para la vigencia 1011 su crecimiento fue mayor en especial porque la mayoría de recursos de cofinanciación se ejecutaron en el último año del periodo de gobierno.

Se tuvo en cuenta las condiciones restrictivas y de austeridad  de la ley  617 de 2000, para lo cual se  ajustaron   los  gastos de funcionamiento dentro de los límites  correspondes a municipios clasificados en sexta categoría como  en nuestro caso, con respecto de los Ingresos Corrientes de libre Destinación(Ver Anexos).

5. ESTIMACION COSTO FISCAL  DE LAS EXENCIONES/DESCUENTOS TRIBUTARIOS  EN LA VIGENCIA ANTERIOR. 

5.1 EXENCIONES TRIBUTARIAS
Se entiende por exención la dispensa legal total o parcial de la obligación tributaria establecida por el concejo municipal por un plazo determinado no superior a diez años. La norma que establece las condiciones específicas las condiciones  y requisitos exigidos para su otorgamiento, los tributos que comprende si es total o parcial  y el plazo de duración.

El acuerdo 036 de 2002(ET), en sus artículos 34,53,64 y 73, establece exención de impuestos a los siguientes predios y actividades, así:

Impuesto Predial.  Inmuebles de la iglesia católica destinados al culto, inmuebles de otras iglesias diferentes a la católica, tumbas y bóvedas de los cementerios de propiedad de particulares, inmuebles de propiedad del municipio, predios reforestados totalmente con especies nativas.

Industria y Comercio. Exenciones a personas naturales o jurídicas damnificadas por actos terroristas en un término de cinco años, y a las personas naturales o jurídicas que creen industria por un término de cinco  años.
Delineación Urbana: Se encuentran exentas las obras que corresponden a los programas y soluciones de vivienda de interés social.

Impuestos de azar y espectáculos  públicos: Se encuentran exentos los espectáculos públicos, conferencias culturales, rifas y actividades cuyo producto integro se destine a obras de beneficencia; todos los espectáculos y rifas que se verifiquen en beneficio de la Cruz roja nacional.

El valor estimado en exenciones basadas en lo reglamentado en el Estatuto Tributario actual para la vigencia 2011 es de $ 28.243.505,00 

5.2 INCENTIVOS TRIBUTARIOS

El Estatuto Tributario (Acuerdo No. 036 de 2002), ha sido modificado en varias oportunidades, especialmente en los plazos y porcentaje de descuento, por cuanto se han dejado de percibir recursos en la vigencia anterior de $ 108.435.283,00, y en plazos hasta el segundo semestre del año, situación que amerita una revisión y modificación, ya que se dejan de recaudar recursos y no se cuenta  oportunamente con la disponibilidad de recursos para la financiación de gastos de funcionamiento y proyectos de inversión.

6.PASIVOS EXIGIBLES Y CONTINGENTES
Existen algunas demandas en contra del municipio  de las cuales se desconocen sus valores reales, ya que estos están sujetos a conciliación, de igual manera existen cobros altos por concepto de pasivos pensiónales  de las entidades CAJANAL, Gobernación de Cundinamarca y Seguro Social por valor aproximado  de $500.000.000,00.

7.COSTO FISCAL DE LOS PROYECTOS  DE ACUERDO SANCIONADOS EN LA VIGENCIA ANTERIOR.

Por este tipo de costo fiscal se entiende el valor de los gastos nuevos o mayores del gasto frente a las normas  anteriores, estos costos pueden ser considerados permanentes  o transitorios, de acuerdo con su vigencia en el tiempo, de modo que el costo de un acto administrativo se considera transitorio si se genera dentro de una o más  vigencias fiscales específicas, mientras  que se considera permanente  si afecta todas las vigencias fiscales siguientes  a partir de la fecha en la cual la norma es sancionada.

Durante la vigencia fiscal 2011, el municipio aprobó 36 proyectos de acuerdo y de estos  solamente uno que afecta al impacto fiscal del municipio referente al plazo de impuesto predial, el cual fue modificado con el objeto de no traumatizar las finanzas municipales.
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